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ADVERTENCIAS. 

El desdén con que generalmente se nli
l'a el. estudio razonado del idiOlna patrio, 
considerándolo muchos bastante conocido 
por ellnero hecho de hablarlo. y la aridez 
inherente á este importante ramo de los 
conocilnientos hmnanos, en especial cuan· 
do lo expone por Inedio de la pren¡;a 
quien está luás acostumbrado á ensenado 
de viva voz, eran razones suficientes para 
suponer que habrían sido entregados al 
olvido los artículos que, ba:jo el título de 
E~n'J)J()~ SElT~1 ):\Rl'):";, viel ()11 la luz públi-
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ca en EL COllREOEsPAÑOL y en EL Eco DE 

GALICIA. No pbstante, esa suposición era 
infundada: algunas personas de gran va
lía por su probado saber é ilustración, 
aeogi~ndo estos tl:abajos con demostra
ciones de aprobación, que no podía espe
rar, y por las que estoy altalnente reco
nocido, lne han expresado con sinceridad 
el deseo de tenerlos coleccionados, para 
lo que era indispensable que los coordina
se y reImprll1llese. 

Deseando corresponder, siquiera en lní
nima parte, á lo mucho que valen tales 
estímulos, lne he decidido á' ilustrar lnás 
algunos puntos, retocar cuidadosalnente 
todas las publicaciones anteriores, y dar á 
la estampa este nuevo estudio: 'ral ha sido 
el origen del presente opúsculo. 

La ohra á que hacen referencia los capi
tulos siguientes, está dividida en dos to
mos de pequeilas- dimensiones y_ con fo-
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liación discontinua. El primero comprende 
el primer año de estudios granlaticales, y 
el segundo corresponde al segundo curso 
de los lnisluos. El uno trata de la Ana
logía y de parte de la Ortografía (recto 
uso de las letras): y el otro enseÍía la Sin
taxis, la Ortología y el resto de la Orto
grafía (acentuación, puntuación y otros 
signos auxiliares de la escritura), 

En nü exposición sigo el orden progl'e
sivo del texto oficial. Cuando en ella no 
se exprese el tonlito á que se refieran las 
páginas citadas, entiéndase que se trata 
de aquél con que se relacione el capítulo 
que se lea. 

Si fuera cierto que quicll cal/a otorga, 

sería talubién natural suponer que los au
tores deben de haber prestado asenti. 
miento á mis apreciaciones, pues que no 
se han dignado contestará ninguna de ellas, 





PRIMER A~O. 

ANALOGÍA Y ORTOGRAFÍA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

IDEAS GENERALES. 

1. . Objeto de estas publicaeiones.-2. La dI es una letra 
ortológica,. y no la reunión de dos.-3. La k no es indis
pensable: sólo se emplea por respeto á la etimologia.-4. 
La agregación de la rr 1\1 abecedario importa un adelante? 
ortográfico.-5. Conviene perfeccionar la Ortogrnffa,. p.ero 
muy mesuradamente.-6. Cómo deben separarse las silabas, 
cuando entre dos \'Gcnles haya más de una consonante or
tol6gica. 

DIFlCCLTADES \,!L"E El\CIERR,\ EL ESn:DIO DE LA 

GR.UIA TICA. 

1. Las siguientes observaciones, sugeridas 
por la lectura de la obra citada, se dirigen ex-
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c1usivamente ú hacer notar los errores más 
resaltantes que en dla he encontrado,'y á pro
poner de paso ·las rectificaciones y dilucidacio
nes que, á mi juicio, necesita para llenar su 

cometido. 
No dudo que sus ~utores hayan hecho todos 

los esfuerzos posibles para ofrecernos un tra
bajo perfecto; pero lo intrincado de esta ma
teria, las controversias que susdta y las muchas 
contrariedades que se oponen á su enseñanza, 
son temibles escollos contra los que c.hocan 
con trecuencia los propósitos más decididos y 
mejor intencionados. 

La Gramática es más dificil de lo que gene
ralmente se cree: el estudio del arte ó ciencia 
de habla}: tiene principio, mas 'no conclusión. 
Cuestiones terminadas, al parecer, se presen tan 
de nuevo, y quizás con mayores bríos y obs
táculos. ¿Quién puede gloriarse de decir: so)' 
un gramático pe11ecto? 

Los señores catt:dráticos Dobranich y Mon
iler Sans, conocedores por experiencia propia 
9.e la esterilidad de las teorías sin objeto ni 
aplicación práctica en el mundo real (y sino, 
dígalo ]a filosofía alemana), han agregado ú sus 
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doctrinas muchos ejercicios gramaticales, par
ticularmente para el estudio del primer curso. 

Pero, convencidos también de que la práctica 
sola restringe, y hasta puede cortar los vuelos 
de la ciencia, han procurado enseñar la teo
ría, simplificando reglas gramaticales, trazando 
nuevos rumbos á esta educación del espíritu, 
y presentando definiciones abstrusas ó escasa
mente conocidas. Hé aquí los peligros á que 
antes me refería. 

Creyendo que todos debemos contribuir con 
nuestro poco ó mucho capital intelectual á la 
conservación, cuando no . ~'t la perfección del 
idioma en que traducimos cuanto tenemos de 
más íntimo y afectuoso, ofrezco mi modesto 
contingente ú los señores Catedráticos -expre
sados, y á las personas q Ul:! por afición ó nece
sidad se dediquen á los estudios gramaticales. 

Cumplo así el deseo de Jos autores del tra· 
tado, en conformidad con estas palabras de su 
prólogo: «Cualquier indicación que tienda á 

perfecdonar este trabajo, será muy agradecida 

y recibida_ con satisfacción por 

Los AUTORES. 11 
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CTlLlD.\D DE L.-\S LETRAS CH, K, RR. 

Con el propósito de reducir el número ele le

tras de que consta nuestro abecedario, advier

ten estos señores en la púgina :2 del primer to-
, 

mito que: , 
«Según la Academia, las letras son veinti-

nueve, número que puede reducirse ú veintiseis 

si se tiene en cuenta que la Cll no es propiamente 
mla letra sino la reunión de dos, que la J( no 
es de nuestro idioma, y que la rr. no consti

tuye por su sonido una letra diferente de la r 

sencilla, ya que si. por sonar diferente según ú 

que vocal se anteponga hemos de considerarla 

elemento diverso, en dos letras, igualmente 

debei-íamos dividir la e y la g, letras con sonido 

diferente según se antepongan ú In a, 0, lt ó 
bien ú la e, i,» 

La cláusula anterior contiene estos juicios: 
1.0, que «la eh no es propiamente una letra. sino 
la reunión de dos»; 2.°, que «la K no es ele 

nuestro idioma»; 3,°, que «la rr no constituye 
por su sonido una letra diferente de la )' sen

cilla»; y 4.°, que si se admite esto 'último, «en 
dos letras igualmente deberíamos dividir la e 
y la g»,Estas .teorías deben ser censuradas, 



2. Si por letra sólo entendemos un signo 
gráfico representativo de un sonido ó articula
°ción, claro es que la eh es una o combinación 
de oC y h; mas si letra es también la misma ar
ticulación ó sonido denotados por el signo ex
presado, hay entonces error en tal juicio. 

Esta letra es articulación ó consonante, por 
qu..; al herir las vocales afecta á la lengua, 
dientes y paladar, y produce con ellos un so
nido especial que no se confunde con el de 
ninguna letra, inclusas la f y la 11, aunque en 
ésta o se supongoa á veces una especie de gutu

ralidad.6 aspiración. 
La eh; como toda letra simple en su. valor, 

es, fonéticamente, indivisibleo Si, por ejemplo, 
tuviésemos que separar las sílabas de la pala
bra aellicharrar, procederíamos así: a-elzi-clla-

1'rar, y no aeohie-ha-rrar, como habría que ha
cerlo cuando entre dos vocales se hallan dos 
consonantes simples, no siendo licuante (b, e, d, 

J, g, p, t, ) seguida de líquida (t, 1'). 

Con.cediendo que fuese cierto 10 que asegu
,ran los autores, tendriamos por consecuencia 
natural que, como la h es una letra puramente 
gráfica, en las voces en que entrase el conjunto 
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di, articularíamos la e con la yo cal siguiente. 
Así, d¡tÍchm:n, (hechco, chicha, chocho, chucho, 

habrían de pronunciarse cácnl'a, ceceo, cica, co-

(0, cuco. 
En la páginu 85' del 2.° tomito, destinado al 

segundo curso de gi·amática, está escrito que «las 
palabras terminadas en eh, f, g, /t ... no se usan 
en castellano más que en nombres propios.» 
¡.No parece esto el reconocimiento de que hay 

una letra llámada cW 
Síguese de lo dicho que el agregado eh repre

senta ortológicamente una letra, y no una reu
nión de dos: está en el mismo caso que la ll, 
admitida por estos señores en su alfabeto. 

n. La k es una letra redundante, puesto 
que tenemos caracteres para expresar su so
nido. No obstante, la Academia la incluye en 
su abecedario, para escribir con ella las voces 
« en que se ha respetado la ortografía origina
ria,> , como en kaolí 11, kiló11l/!/l'o, etc. 

Los autore~ de este tratado debían conser
var esta letra, si deseaban respetar también 
10 etimología de las voces, de acuerdo con 
sus mismas doctrinas v con las de· Monlau ci-

~ , 
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tadas en la página 87 del segundo tomito. Así 
parece que han querido hacerlo en la página 76 

del primero . 

.J. La rr cst{t en otro caso que la cll. La 
duplicación de la r representa siempre un so
nido úspero, igual al de esta letra en principio 
de dicción, pero semejante al que tiene entre 
dos vocales. El sonido de la rr no desaparece 
como el d'e la clt, aunque se disuelva la com
binación, atendiendo á que la r suena fuerte 
después de las consonantes no licnantes. Un 
ejemPlo 10 demostrhrú:' irregulllr=ir-regular= 
(ill-l'egular)=i-l'regular. Por razón ele orden 
conviene seguir la última separación de sílabas. 

Aunque la r tiene á veces el sonido de rr, 
esta combinación no es ociosa: sirve para evi
tar las dudas que en la lectura y escritura 
ofrecían, según la antigua ortografía, las pala
bras compuestas cuyo segundo elemento em
pieza por r (fuerte), como pro-rrof¡ar, pre-rro
,gati7.'a, pro-rr1l11l-pir, 'vi-rrey, escritas antes pro
roglir, prerogafi.va, etc. 

Contrario á lo que pudiera esperarse, mas 
no por eso menos digno de estima, es un pre-



-H-

cepto de la página 6,) del 2. 0 tomito, por el que 
debe contarse la 1'1' entre las letras dobles. 
¿Significa tal acuerdo una corrección del punto 

que analizo? , 
De todo esto se c~lige que la agregación de la 

rr al abecedario importa un adelanto ortográfico. 

5. No considero legítima ni formal la con se
~uencia de que sea preciso rechazar la 1'1' por no 
haberse inventado signos para denotar cada 
uno de los dos sonidos de la e y de la g. 

Si deseamos la perfección de la Ortografía, 
debemos conservar lo _ poco que en tal sentido 
se haya adelant<ldo. 

La Academia sabe muy bien' que desde hace 
muchos años se la hostiga para que reforme 
la Ortografía con el objeto de que se escriba 
como se habla; pero ella tampoco ignora los 
inmensos trastornos y dificultades de todo gé
nero que tal resolución traería consigo. 

DESCOMPOSICIÓ~ DE LAS PALABRAS EN Sj-l--ABAS. 

En la página 3, al tratar -de la división de 
las s~labas cuando entre dos vocales hay mas 
de una consonante, _dice ~sta gramática: 
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«Si hay dos, ó una consonante duplicada, va de 
ordinario la una con la vocal anterior y la 
otra con la siguiente; si tres, las dos primeras 
se juntan con la vocal primera y la otra con 
la segunda; y si cuatro, dos acompafian á la 
vocal, y las dos restantes á la otra. Ejemplos: 
a-se-gll-rar, doc-to, am-pa-ro, cOtls-fall-te,obs-ta'r, 

COl1s-tl'lIir.» 

6. Las dos primeras partes de esta regla son 
muy confusas, Creo que el primer punto seria 
más claro con sólo decir: cuando entre dos vo
cales se hallen dos consonantes (no siendo li
cuante seguida de líquida)! se articula la pri
mera con la vocal anterior, y la segunda con 
la posterior: cam-po, a n-tes, Carolos. 

La expresión ulla COItSOIta1tte duplicada de
be desaparecer, no sólo porque en este caso 
cada consonante tiene diferente sonido, hasta 
el punto de p~rtenecer á diverso órgano vocal, 
sino muy especialmente para no confundir la 
repetición inmediata de una misma consonante 
'con las letras dobles en la forma, pero senci-
llas en el sonido. Si en las pala~ra~ accide1lte, 

enlleg,'ecer debemos hacer la separación ac-ci-
2 
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del/te, eJl-/legrecer; en calle, carro, ducha J no 
podemos seguir la misma ley, sino ésta: ca-lle~ 

m-rro,·· du-clta, de acuerdo ·con 10 establecido 

acerca de la letra ch. 

Para que haya precisión y claridad en la 
segunda parte observada, cOllviene que se diga 
más ó menos: si entre dos vocales hay tres 
consonantes, y la segunda de éstas es la s,. 
las dos primeras forman sílaba con la vocal 
precedente, y la tercera con la siguiente; en 
caso contrario, la primera consonante se une 
Ú la "ocal anterior, y las dos últimas á la que 
sigue. Ejemplos de las dos combinaciones: COI/S

titllcióu, p.e.rs-picaci(l;. ell-tregaj· tcm-Plo. 
Si la regla de que trato adolece de falta de 

claridad, los ejemplos que deben ilustrarla no 
son, en general, menos deficientes. 

En prueba de ello tenemos: {(-SC-,I!,'H-rar, que 
está fuera de la cuestión; dot.:-to y am-pa-ro, 

que sólo pueden emplearse cuando se trate de 
dos consonantes diferentes; y cOlls-/an-te con 
obs-tay, que se refieren ú lm~l sola faz. de la 
segund¡l parte. Pára la aclaración del inCiso 
l~lIa cQ1,so,,!allt~ d1lplicada, faltan ejemplos,. 
como: ac-ciól1, iU-lta/o. . 



CAPÍTULO n. 

DEL ARTÍCULO. 

7. Hay adjeti\'os sustanti\'ados que no tienen g'énero 

neutro.-:-8. Este género comprende más nombres que los 

formados por artículos y adjetivos.-9. Estos sustantivos 

no son indeterminantes de' suyo.-lO. Pueden admitir 

cualquier articulo, ó rechazar los dos .. - 11. Discusión de las 

ocasiones en que se omite el artículo. 

,,\RTíCL'LO DETElüJI:'I1,\:'I1TE. 

Deseando los autores de esta obra expLicar 
la razón por qué el itrticulo 1111, U/la, carece de 
terminación neutra, se expresan así (púgina 16): 

«El indeterminante sólo tiene do~ terminacio
nes 1111, Ulla, careciendo de terminación neutra, 
pues los adjetivos sustantivé1.dos, únicos nom
bres neutros que admite nuesti"a l~ngua, como 
indeterminantes que son de suyo, rechazan es
te articulo y sólo admiten el determinante.» 

En tan pocas palabras están comprendidas 
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estas cuatro tesis: 1.a , que los adj etivos sustan
tivados son nombres neutros; 2.", que son los 
,¡"icos nombres de este género que hay en 
nuestra lengua; 3.a , que tales nombres.. son in
determinantes de suyo; y ..... iI, que rechazan el 
artículo indeterminante, y sólo admiten el de
terminante. 

Falta exactitud científica en algunos de es-
tos juicios, y hay error en otros, como se 
verá. 

7. Si todos los adjetiv·os sustantivados fuesen 
nombres neutros, no pudieran hacer las veces 
de sustantivos variados en género y en número 
ciertas palabras, como bueno, malo, sabio, ig
nora1Ite,. etc., en proposiciones más ó menos 
como éstas: los BUENOS temen d Dios; los MA

LOS se Imrlau de este temor; una verdadera 
SABIA me admira; una LITERATA me faslz'dia; etc. 

La razón de esto consiste en que nuestros 
nombres neutros carecen de forma plural, y 

sólo admiten 'la variante masculina singular 
de los adjetivos que con ellos conciertan; puesto 
que nuestro idioma no tiene, como el griego 
y el latín, adjetivos con terminaciones especia
les para denotar el género neutro. 
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Síguese de lo expuesto, que :"JO todos los ad
Jetivos sustmzti'vados SOll del género neutro; jui
cio que, con varios ejemplos de la página si
guiente, confirman estos señores Profesores, 
01 vidados sin duda de lo que acababan de es
cribir. Esto tan sólo se explica suponiendo que 
cada uno haya preparado una página, y que des
pués no se hayan acordado de correlacionar
las. De aquí la contradicción. 

8. Hay ligereza al afirmar que los adjetivo s 
sustantivados, aun snponiéndolos neutros, sean 
los únicos nombres de este género que posee 
nuestra lengua. Las palabras algo, ,tada, qué, 
todo y otras varias, no son adjetivos sustan-: 
tivados, y sin embargo, son nombres neutros: 
ALGO falta; NADA pretendo; ItO sé QUÉ busca ese 
Ilúio; TODO estd dispuesto; AQUELLO lile conviene; 
etc. Luego, tellemos mds slIstanti'l.'os neutros 
que los formados por artículos y adjetivos. 

9. No comprendo por qué los adjetivos sus
tantivados (masculinos, femeninos óneutros) 
sean indeterminantes de suyo. Para mí son tan 
determinantes como los demás sustantivos. En 
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efecto: si en este ejemplo. mesa de PINO, el su~

ta-ntivo p'-'lO denota la clase de madera de que 
está hecha la mesa de que se trata, hacién
dola dis,tinguir de las demás de otro material; 
en ol'vido de LO-PASADO, el nombre -pasado, ó 

lo-pasado expresa que, entre las muchas cosas 
á que puede referirse el olvido, ésta es la única 
de que aquí se habla; y, por consecuencia, las 
ideas generales significadas por mesa y ol'vido 
quedan, en estos ejemplos, determinadas por 
pillo y lo-pasado respectivamente. Insistiré, 
pues, en 10 dicho, mientras no se me pruebe 
que en ello hay error. 

10. Tampoco aléanzo por qué los adjetivos 
sustantivados admitan el artículo determinante 
y rechacen el llamado indefinido. Los ejem
plos citados en el· pári-afo 7 demuestran lo 
contrario; y si ésos no fueren bastantes,esta 
gramática, contradiciéndose· á sí misma, me 
autoriza para presentar muchos más, según la 

pagina 4-1-, donde está escrito que «todo adje
tivo puede sustanti varSe mediante la anteposi
ción del artículo, ya determinante, ya indeter
minante.» . 
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Diré aqemás que no faltan ejemplos de ad
Jetivos sustantivados sin el concurso de ningún 
artículo: no es rico el que MUCHO tiene, SitIO el 
que poco ambiciona; TANTO 7.Jales CUANTO tiene .... ; 
donde se ve que mucho, poco, tmito y Cltrmto, 
siendo generalmente adjetivos, aquí funcionan 
como sustantivos sin artículo. 

Por último, no me seria difícil probar que 
el artículo indeterminante, á semejanza dp. 
nuestros adjetivos, no tiene forma neutra por· 
que no la necesita. en atención á que estaría 
destituida de aplicación práctica; pero esto me 
llevaría dem~siado lejos. Concluyo, pues, per
mitiéndome aconsejar á los señores Catedráticos 
que, al hac.er otra edición de este tratado, des-

. . 
echen las doctrinas que son objeto de' estas .ob-
servaciones. 

O~I1SIÓN DEL ARl fCULO. 

11. La gramática de los Sres. Dobranich y 
Monner Sans dedica él. este punto (páginas lH 

y W) no menos de doce reglas; y aun se que
da corta, pues le falta una de las principales. 
Todas ellas pudieran reducirse m.cilmente á 

tres ó eua tro. 
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Según la l,a, omítese el artículo «cuando el 

. nombre va precedido de adjetivos demostrati
vo~ ó posesivos: este libro; esta casa; aq1lellos 
estantes; mi padre; nuestr.l honra, etc.» 

En· el estado actual del idioma esta regla es 
absoluta. Las construcciones el tu 11ombr(J, el 
tu reino, de la oración dominical, pertenecen á. 

otras épocas. 
Regla 2a • Omítese también «antes de nombre's 

propios de varón en nún:tero singular, y así no 
diremos el Juall, el Pedro; pero en lenguaje fa
miliar se pone el artículo antes del nombre de 
mujeres; v. gr: la Dolores, la Juana.» 

La segunda, parte de esta rc>gla parece una 
excepción de que también se calla el articulo 
antes de 110mb res proPios de mujer, y por con
siguiente,' la cláusula transcripta no está bien 
ordenada. 

Regla 3a • Esta dice en resumen que no hay 
rt!gla fija para el empleo ú omisión del artículo 
delante de nombres de regiones, reinos, pro
vincias, etc. 

Ahora bien: antes de los nombres propios 
que no se refieran á hombre l1iá mujer, ni á 

regiones, reinos, etc., ¿se suprime el artículo ó 
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se expresa"r Hé aquí una pregunta á que esta 
gr-amática no puede contestar. Por eso decía 
que faltaba otra regla capital de la que debie
ran ser excepciones la 2.a y la ja. Esta re
gla sería: suprímese el artículo delante de 
nombres propios. en general; como: Dios, A-Ia
lIuel, Luisa, Minerva, Bucéjalo, Enero, Toledo, 
Júpiter. 

Regla --la. «Las cosas únicas en su especie, 
como Dios, sol, llaturaleza, anlOr, no (supUdo) 
llevan artículo, y si 10 tienen es porque está 
oculta una palabra genérica; v. gr: El (astro) 
sol.» 

La· primera parte de esta regla admite una 
distinción: si por artículo se entiende el indefi
nido, estoy conforme; mas si los autores se re
fieren al determinante, siento participarles que 
soy de parecer contrario. Me explicaré. 

Exceptuando el nombre Dios., que, como 
propio, rechaza el artículo por la ley general 
que acabo de establecer, los demás sustanti
vos expresados y otros muchos, únicos en su 
especie, se enuncian p;elleralísi1llamellte con el 
artículo determinante, sin que nuestra mente 
supla el sustantivo genérico que los comprenda. 
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La razón es obvia: estos nombres (entiéndase 
en sentido recto) rechazan toda idea de can" 
tida~, siempre incluída en la indett>rminación, 
y, qe consiguiente, en el artícul~ que la desig
na. Hágase la prueba y qued·ará evidenciado 

mi aserto. 
Las reglas 3.a, 6." y 7. a dicen que -se omite 

respectivamente el artículo con los nombres 
en vocativo, con los que expresan cierta va
guedad, y antes de Santo, Santa, como título 
de los can·onizados. 

Lo poco que ofrecen de particular no ~ere
ce quejas analice: sólo indicaré que la 7. a 

puede fácilmente incluirse en la que he aña
dido. 

Preceptúa la8. a que «los nombres de meses 
se· usan sin artículo. » Yo consid.ero á seme
jantes nomhres como propios, y por tanto, su
jetos á las leyes de éstos. Tal regla esttl de 
más. 

Regla 9a • «En las enumeraciones se callh ele
gantemente el artículo: «Padre é lujo fueron tí 

cual mds temerosos de Dios» (Rivadeneira) 
«Divididos estaO_tIll caballetos -" e5C1ldel'os» (Cer
v~ntes). " 
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No me parece que estas palabra~ formen una 
regla; antes al contrario, me atrevería á sos
tener que en las enumeraciones es mucho mús 
corriente emplear el artículo que callarlo. Si 
en el pasaje citado, en que caballeros yescude
ros están tomados, sin género de duda, en sen· 
tido vago é indeterminado, se expresa de tal 
manera el autor del Quijote; en una magnífica 
enumeración ha dicho también el mismo Cer
vantes: EL sosiego, EL lugar apacible, LA ame
nidad de los Cllmpos, LA serellidad de los cielos, 
EL murmurar de las fuentes, LA quietud del 
espiritu, SOIl grande parte para que las musas 
más 'estériles se 1'Iwestrell fecundas,» , 

Aquí se ve que todos los nombres consecutivos 
están precedidos de artículo, sin que sea dable 
afirmar que esta enumeración carece de elegan
cia. Por no hacer más extenso este párrafo, 
suprimo otros ejemplos que pudiera citar en 
confirmación de mi juicio. Muy pronto tendré 
ocasión de probar que en esto me acompaña 

la misma g-ramática. 
Dedúcese de lo dicho, que esta especie de 

regla es redundante por hallarse incorporada 

en la 61\, 



- 20-

Regla lO.a .Cuando esté presente el objeto 
llevando al frente el nombre que tiene, tam
poco se suele poner el artículo, pues el nom
bre solo basta para demostrarle, como ~n las 
inscripciones, rótulos, títulos, etc. v. gr: Gra
lJuítica Castellana; calle Ri7. lada·via; Almacén 
de la Esquina, etc.» 

Esta cláusula tampoco establece una ley de 
supresión del artículo; pues, si los ejemplos 
expresaJ.os prueban lo que los autores quieren 
decir, éstos que yo presento, 10 destruyen: 
aqui yacen LAS cenizas de N. N; LA Dlvina 
Comedia; EL Ingenioso Hidalgo Don Quijote de 

la JJfallcha; EL Correo Español; LA Prensa; etc. 

Paréceme que la raión de suprimirse el ar
ticulo en los ejemplos del texto, no es la de ha
llarse los objetos presentes,. sino la de estar 
acompañados de palabras modificativas que 
por lo regular bastan para señalarlos. 

Regla 11. «Tampoco lo llevan los nombres 
de cosas que pueden subsistir en cantidades 
diversas, cuando· se toma una cantidad ó nú
mero indeterminado de ellas; v. gr: comer pan, 
'vender maíz, leer libros, etc; y» . 

Regla 12. « Lo mismo suc'ederá cu ando la cosa 
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es capaz de aumento ó disminución, no sólo 
en cantidad física, sino en cualidad ócantidad 
moral; v. gr: tener dil1e1'o, carecer de vergiiel1za~ 
cobra,r fama, etc.» 

Tanto en la regla 11 como en la 12, los sus
tantivos de que se trata carecen de artículo, 
porque estún tomados en sentido indetermi
nado (reg. 6.:t). Deshágase esta vaguedad, cam
bien de posición los nombres, y tendremos, por 
ejemplo: menea la cola el call, 110 por ti, siuo 
por EL pan (Ref.); EL 11Wí.Z estti caro; LA 7-'erKiiell

za es U1'l frello contra las pasiones; etc. 
Resumiendo cuanto acabo de exponer acerca 

de la supresión del artículo, tendremos que: 
las leyes 7. a y S.a valen tanto como la prime
ra, que es buena; la 2.a y la B.a son excepcio
nes de una regla que falta; la 4. a es mala; la 
5.a es buena; la 9.a , 11 y 12 están embebidas 
en la 6.a , que también es buena; y la 10.a debe 
desaparecer. Resulta un total de tres reglas 
buenas, que sumadas con la agregada, forma
rán un conjunto de cuatro, las que, á mi modo 
de ver, enseñarán más que la docena del texto. 



C-\PÍTULO 111. 

CON'fINUACIÜ~ DEL ARTÍCULO. 

ORTOGRAFIA. 

1:? Uso del artículo.-13. Un buen método exige que la 
ellseilanza Ae la Prosodia anteceda ó acompañe á la de la 
Ortografía.-U. Resultado negativo del estudio grama
ticul á fines del primer año escolar: infructuosa previsión 
de los autores dI" este tratado.-15. Empleo de la b y de 
la v. 

l'SO DEL ARTÍCULO. 

1~. Continúa la gramática en la página 19, 
diciendo: «Cuando los sustantivos continuados 
poroposición son de diferente género y que
remos expresa,"los con énfa$is . para llamar la 
atención sobre cada uno de eUos ó evitar anfi
bologías, debe repetirse el artículo; v. gr: 

¡Cuántos, <.~uántos han perdido 
la pureza del amor, 
la paz, la dicha, el honor 
en un momento' de olvido!» 
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'pocos ejemplos nuís inadecuadQs habrán po
dido inventarse para confirmar la doctrina de 
una regla gramatical. Creo, y lo digo con sin
ceridad, que los autores han traspapelado el 
verdadero ejemplo, y se les ha deslizado éste, 
reservado tal vez para mejor oportunidad. Su 
an,álisis da este resultado: 

Que los sustantivos Pl¡ l'eza, pa,s, dicha y lto-

1101' no están continuados por oposiciólI, sino 
por semejanza; que tres de los cuatro, y, para 
mayor desacierto, consecutivos, tienen el mis
mo género; que la énfasis que tenga estacláu
sula )10 está precisame.nte en la expresión de 
los artículos; que no habría anfibología aunque 
éstos se omitiesen; que con ellos ó sin ellos los 
sustantivos forman Ulla hermosa enufQeradón; 
y que, finalmente, los unos y losofros corroboran 
mi' modo de pensar acerca de la regla 9." (ll). 

, « El artícúlo neutro lo se usa antes de sustan
tivos ~lpelatÍ\'os que se aJjctivan tomando el 
carácter de abstractos, ya sean mascuíinos, ya 
femeninos. Lo alto de la torre, lo bueno tie' UIl 

/legocío equivalen á la altura de la torre" la 

bOJ/dad ·de un Ih!gocio.» 

Los ejemplos citad..-,s estcín en contraposición 
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con la regla; porque alto y buello no son sus
tanti'vos que se adjetivan, sino al revés, adjeti
vos que se sustantivan, ó mejor dicho, están 
sustantivados (7). La gramática está de ~omple~ 
to acuerdo con estas razones en la página 16. 
Poco más felices han sido los señores Profeso~ 
res con la estrofa del coplero del siglo último; 
pues de los tres ejemplos en que entra lo, sólo 

UlIO es sustantivo. Convendría además que, si 
lo alto de la torre equivale á, la altura de la 
torre, dijesen tambi~n por qué sustantivos abs
tractos son sustituíbles «lo mujer» y «lo an~ 

daluz». 

REFLEXIO:-IES .\CERCA 'DE LA ENSEÑA~ZA DE LE-. 

ORTOGRAFÍA. 

13. Aun cuando estoy convencido de que hay 
muy pocas personas que conozcan con perfec
ción la Ortografía, disiento de los señores Pro
fesores acerca del método adoptado para ense
ñar esta utilísima parte de la Gramática. Pocas 
palabras bastan para expresar mi disconformi
dad. 

En el orden natural el ~igno es posterior á la 
cosa por él significada; y como las letras, síla-
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bas y palabras sop. signos de sonidos orales más 
ó. ~en<?s complexos, es evid,erite que primero 
deb~mosconocer éstos, y después aprender á 
r'epresentarlos con ciertos caracteres visibles y 
duraderos llamados letras. En otros términos: . . ... .-

para escribir bien es necesario pronunciar y 
hablar bien, puesto que una correcta pronun-' 
ciadón es el. primero y más sólido fundamen
to de toda ,ortografía fonética. Mas para con
seguir esta bas~ de toda buena escritura, es 
indisp'ensable anteponer ó acompañar al estudio 
de la Ortografía el de la Prosodia. 

Estoy seguro de que estos señores estarán 
confo~'~es conmigo, cuando se fijen en « los in
convenientes que trae una'malaptonunciación»,: 
estampados por ellos mismos en las püginas 
173 y 174 de este tomo; es decir~ después de la 
'ortografía de las letras, en vez de estar antes, 
según las razones expresadas. 

Procediendo de acuerdo con éstas, establece
rían . ~ayor orden en la ex:pósiCión y des'a'rrollo 
de los preceptos gramaticales, y evitarían el 
trabajo de tener· ,que repetir unas mismas leyes 
en div.ers08 lugares de la: obra, con lo que ga
naría ésta más utüd~d y clm'idad. 
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14. Atel1l1ielldo ú otro género de considera
ciones" ~oy de' opinión que no debe agregarse 
al estudio de la Analogía, demasiado árido y 

- 1 .). _. • 

pesado por si mismo, el de la Ortografía. t.a 
corta edad y la insuficiente preparadón de la 
mayoría de los estudiantes que ingresan en el 
Colegio Nacional, son obstáculos insuperables 
para que, después de unos ocho meses de cla
ses, puedan conocer con la perfección debida 
ese cúmulo :de 'centenares de reglas, ejercidos, 
composiciones-, etc.,' pertenecientes á lit Analo
gía, Ortografía, Prosodia y aun á la Sintaxis. 
No vaciló en afirmar que el truto de tanto tra
bajo será,' ~.'fin.és de cadl'l ',año escolár, poto 
menos que n'uto. ~(El;qü:e' mucho "abat"ca' ¡jocó 
aprieta», es el adag'jo que puede emplearse en 
este caso. 

Los autores del texto, previendo quizá tales 
inconvenientes, han acortado en número y en 
extensión las reglas, de la Ortografía con el 

laudable ptopósito de simplificadas; ljel"o 'han 
procedido con tan poco tino, que ha resultado 
más complicadn la materia que 'habían inten"
,tado abre\'iar y aclarar. Consecuencia de este 
trab~íjo es lIt crjllf"tlsión' ,con que est~in:~scritús y 
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ordenadas muchas de esas reglitas, la inexac
titud .y falsedad de otras, y la indebida supre
sión de algunas importantes. Las recorreré muy 
ligeramente. 

B. 

1;). «Se escriben con B (pág. 22) todos los voca
blos que terminan en ba, bas, bamos, bais, ban 

I 

bundo. ibilidad, menos pava, cava, lleva, llevas, 
llevamos, lleváis, llevan, movilidad.» 

Esta regla, tal como está escrita, es falsa; 
pues Ita todos los vocablos terminados de esa 
manera, . separaJas las excepciones nombradas, 
se escriben con b. En el mismo caso que los 
sustantivos paila y ca'va estún hre·7.'a, cueva, 
u 11 e·va , u·va, y quizá algunos otros; y la misq:la 
excepción que comprende á /lei'a se extiende 
también á los verbos ca'var, iIlIlO'i.'ar, rele'var y 
sublevar; ti las palabras que tengan la misma 
raíz que éstas, como abrevar, renovar, etc.; y 
ti. otras más. que . p.udiera~ cita.rse. A este re
sultado conduce el haber dado ll~a l'egla tnm
cada. Debieron decir como la Academia: «Se 
escriben con b las terminaciones ha, bas, /Jamas, 

Imis y /Jall de los pretéritos, imperfectos de in-
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dicati VO, (l:O pretéritos, según la gramática del. 
Colegio Nacional,) correspondientes ú los verbos 
de la primera conjugación: amaba, cantabas, 

de~e/llpel7dbamos, felicitabais, esperabcilt.» 
En otra reglila se dice que se escrihe la letra 

b «precediendo á dos consonantes, á m, 1, ó 1', 

á dos VOl' ales ó diptongo.» 
Aquí debiera enseñarse de una manera más 

gener~ll y más perfecta: se emplea b ante con
sonante, y ~eneralmente ante vocales que for
men diptongo ó triptongo; como: lib1'0, blanco, 
objeto, observancia, absoluci6n, obstdculo, obs
truir, slI!j'vettci61t; lJaile, bueno, buey. 

v. 

«Se escriben con V los acabados en ava·'::tve 
avo eva eve evo iva ivo.· Estar, Andar, Tener 
y sus comp~estos» (de los tres). 
- Esta regla es confusa, porque no dice qué 
c1asf:! de vocablos deben ser los acabados en esas 
terminaciones para que se escriban con v. Si la 
gramática se refiere á los adj~tivos, la regla, 
_como general, es buena; mas no sucede 10 mis
nio respecto de los sustantivos, cuya ortografía 
exige comunmente la b. Los tres verbos prein-
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sertos "se escriben con 'v ó sin eJ)a; y en cuanto 
~t los "dos primeros podemos emplear la b, la 'V, 

ó nirtguna de las dos: todo depende del tiempo 
de que se trate. 

Si en 10~icho falta claridad, en ]as otras 
reglitas que siguen, acontece por 16 regu1ar 10 
mismo. Por no perder tiempo en analizarlas", 
otra vez me permitiré aconsejar á los señores 
Dobranich y Monner Sans que revisen y re
fundan todas estas reglas en otras mejor tra
zadas, si desean pedeccionar su obra. 



CAPÍTULO IV. 

DEL I)Ut;TANTIvn y DEL ADJETIVO. 

16. El sustantivo expresa más objetos que los abstractos 
y los corpóreos.-17. Los nombres abstractos tienen gé
nero gramatical como los demás.-18. 'Uso de la g y de 
la j.-19. Hay adjetivos que no son calificat1vos.-20. De
clinación de los adjetivos.-21. Casos en que se emplea la 
,. y la 1'1'. 

DEL NOMBRE SlJSTANTIVU. 

16. l'vo111úre slIstauti-vo, según esta gramática, 
«es la palabra con que d~mos á conocer una 
cosa cualquiera, sea corpórea ó abstracta.)) 

Esta definición es defectuosa y. contradicto
ria. Decir que el sustantivo da á conocer una 
cosa cualquiera, y que ésta deba ser corpórea 
ó abstracta, significa afirmar que todas las co
sas se reducen á dos grandes secciones: cor
póreas y abstractas. Si en,cuentro algunos obje
tos Aue no se hallen en ninguno de estos casos, 
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y que S111 embargo sean caracterizados con 
nombres especiales, quedará demostrada la ver
dad de mis asertos. Mas para esto necesito 
deslindar los conceptos anteriorps. 

De acuerdo con el Diccionario de la Acade
mia, diré que son cosas CORPÓPEAS las que tie
nen cuerpo; y que son ABSTRACTAS (según el 
libro, página 26,) «las calidades de las cosas 
como si fueran substancias.» Ahora bien: los 
seres Dios, dngel, alma; causa, efecto, sustallcia. 
accidente; Teología, Filosofía, Jurisprudencia, 
Jltlatemdticas, .... y en generallos que constituyen 
el objeto propio de las ciencias especulativas, 
ni tienen cuerpo ni son abstractos en el sentido 
restricto que á esta palabra da el texto. Hay, 
pues, más clases de cosas que las comp'rendidas 
en la definición; y, en consecuencia, ésta ado
lece del primer defecto. La frase Ulla cosa cual
quiera abarca todos los seres, y la explicación 
sea corpórea ó abstracta sólo' comprende una 
parte de ellos; luego la generalidad de la pri
mera resulta circunscrita por la restricción de 
la segunda; y por lo tanto, dicha regla se con

tradice .i sí misma. 
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17. Otro punto que ha lIámado mi atención 
y que c6nstituye UO .. R .novedad gramatical, es la 
nota puesta al pfe de la página 26, en la que s,e 
advierte que ((los nombres abstractos 'carecen 

• l· _ 

de género.» E~ta prevención es una consecuen-
cia de la falta de Claridad en la definición del 
género gramatical, dada por los autores en l~ 
página 9, donde han dicho que «género es l~ 
distinción del sexo;» y bien: como los sustan'ti~ 
vos abstractos no representan seres vivientes, es 
lógico afirmar que ~quéllos no tienén sexo; pero 
el idioma se lo atribuye, y la Gramática clasi
fica estas palabras entre las que tienen género. 
Por esto decimos: orgullo, masculino; jU'vel1tud, 
femenino; lo bello, neutro. 

El texto del primer año, que en esta ocasión 
como en otras muchas, confirma, mis juicios, 
registra en la página 26: «'l..Jerdor- (masc.), «ad
miración» (fem.); y en la 16: «lo justo» (neutro). 
Prescribe también en la púgina 35 que son 
femeninos <<los (sustantivos) verbales termiria
dos'en t'ón como lecciólI, y la mayor parte de 
los que tienen esta terminaCión, aunque no 
se'an verbales.» Aun hay más; pero basta' lo 
dkho para demostrar' la, inst:lbilidad de los 



principios en que se apoya. esta obra, y para 
dejar sentado que los 'susúmti vos abstractos' son 
susceptibles de género gramatical,' 'como otros 
cualesquiera. 

Tampoco es pos,ible sa:b~r cuándo el género 
de los nombres,se conoce, por su significación, 
y cuándo por su termiri·áción. F,alta exactitud 
en los preceptos dados ti este propósito: no me 
detendré en ellos. 

uso DE LA G V DE L\ J. 

18. Tratando del empleo de la g, dispone esta 
grarriática (pág. 41) que: «Se escribirá 9 en so
nidos suaves precediendo á las consonantes 
t, r.» , 

Esta regla es defectuosa, porque tácitamente 
da á entender, que cuando un sonido gutural 
preceda a otras consonantes, puede repr'esen
tarsetambién por j, ó tal vez por e, Ó por k. Así, 
las palabras dt:gnidad, dogma y sus similares, 
podrán escribirse dijnidad, dicnidnd ó dikni

dad; dojma, pocma ó dokllla, sin que este libro 
desautorice tal práctica. 

Asimismo se escribirá 9 «en los sonidos fllertes, 
geo; gCll, ger, gir, (menos tejer, hrlljir, crujir).» 
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La ortogl~ana de éstas y otras palabras no Sé 

apoya en su pronunciación sino en su etimolo· 
gí~. Si é~ta ha de ser observada, es menester 
qu~.se diga si tale~ sonidos fuertes están al prin
cipio, al medio Ó. al fin de la palabra; y si ade· 
más son esos los únicos casos en que se em
plea g con sonido fuerte. 

El silencio del texto acerca de esta última 
parte, deja fneh de la regla 2H terminaciones 
pertenecientes á otras tantas palabras, proce~ 
dentes del griego y del latin, y que se escriben 
con g por razón etimológica. Agregando á estas 
las compuestas y las derivadas de las mismas, 
resultarán, en sus múltiples variaciones, 'cen· 
tenares de voces cultas despojadas de su origen. 

Preferible á, las dudas que acerca del em
pico de tal letra ofl"ece esta regla incompleta 
y oscura, es por cierto la ortogtafiá de quienes, 
no parándose en escrúpulos etimológicos, dicen 
sencillamente: «Se representa con g el sonido 
gutural suave, y con j el gutural fuerte.» 

Las reglas sobre el uso de esta última letra 
están bien tratadas. 
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OEL .-\ 1).1 E. Tr\'O. 

19. «Atljeti'-vo es la palabra que sirve para 
modifip.ar (:1 significado del sustanti vo, esto es, 
para añadirle alguna calificación.--De aquí que 
algunos gramáticos eminentes dén al adjetivo 
el nombre de calqicacióu.» 

Esta definición es clara, pero muy defectuosa 
por no comprender todo lo definido. Tiene uno 
de los vicios tachados en la del sustantivo. 

A pesar de la eminencia de esos gramáticos 
(autorid~d que los Sres. Profesores respetan 
sólo en parte), yo diré con la Academia y con 
la inmensa mayoría de otros preceptistas que 
ItO todo adjeti'vo es cali/icati·vo. 

En efecto: si la-; palabras carüioso y a tt!Illo , 
en ubio L\RIÑOSO, hombre ATENTO, expresan 
respectivamente cualidades de ubiO y de llOn/

ore; dos, estos, en DOS II,;,ios, ESTOS /tomores, 

determinan· la extensión en que están tomados 
los sustantivos Iliíios, hombres. Dos expresa 
número determinado; y estos, indicación ó de
mostración. Falta, pues, una clase de adjetivos 
(¡os determinativos); y esta omisión será causa 
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de varias contradicciones que luego han~' no

tar. (Véase el núm. 23.) 

«Cuando los adjetivos (pág. ~6) significan 
simplemente el l'lÚmero, se llaman Ilumeralf!.s 

cardillales, como dos, seis, quillce, treillta.» 

Recuérdese la definición que acabo de censu
rar, y se verá que esta especie de adjetivos 
no está comprendida en ella: otra prueba de 
10 que yo afirmo. 

~o. «El adjetivo en castellano no tiene ·de
clinación, sino cuando se sustantiva, y enton
ces deja de ser adjetivo para convertirse en 
nombre.» (pág. 53.) 

Esta regla se opone á otra de la página 9 
relativa á los accidentes de que son suscepti
bles las palabras variables. Allí han establecido 
los autores que uno de es~os es el caso; y por 
no haber sido consecuentes con sus primeras 
doctrinas, han negado al adjeti vo: primero la 
declinación, y después su concordancia en caso 
con el sustantivo. (Véase más adelante el CAP. i, 

corresp'ondiente al SEGUNDO AÑO, donde se des
árrolla este tema con hastante. extensión.) 
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EMPLEO DE LA R V DE LA RR. 

21. «Se escri~irá r cuando la precede 1, 11, S 

Y en principio de dicción, con sonido fuerte; rr, 
en sonidos fuertes, en medio de dicción.:' 

La expresión C01t sOllido fuerte es superflua 
y viciosa; pues parece indicar que no siempre 
suena fuerte la r en principio de palabra. La 
frase en medio de dicción debe sustituirse por 
ésta: en medio de vocales. 

«En los demás casos, esto es, cuando la r 
está en medio ó al final de dicción, tiene siem
pre sonido suave.» 

Cuando la l' estd eu medio de dicción, tiene 
siemp're sonido ,suave, necesita una distincióD: 
si se halla entre, do,s vocales, y se sigue, el 
parecer de la Academia en sq. última edición, 
hay certeza en 10 que afirma esta regla; pero 
en otros casos es falsa. 



'CA PÍTULO V. 

DEL PRONOMBRE. 

:!:!. Juicios extra dados acen~a de los pronombres relati
\'os.-":23. Más consecuencias de la defectuosa definición del 
adjeti\"0.-24. Otras complicaciones. y deducción final.-25. 
Acertado uso de la e y de la::;. 

:t~. Siguiendo el sistema adoptado más gene
ralmente, enseña esta gramática cinco especies 
de rronombres: personales, relativos, demostl'a
ti'vos, posesi'l.'os é illdeJillidos. Aunque no estoy 
conforme con todo lo que dicta acerca de los 
primeros, tan sólo me fijaré en ~as cuatro úl

timas clases, donde observo algunus teorías tan 
Hrriesgadas, que arrastran á sus autores á la 
contradicción y al ,error. Proseguiré en esta 
exposición el orden establecido. 
, ;It 

«Los pronombres relativos son ,pág. 60): que, 
(-¡mi, quiell, CUYI). Los tres primeros no tienen 
más que masculino,; pero cuyo tk;ne la terll1i-, 
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nación temenina cllya. Que y rllal convienen ú 

)o~ tres géneros.» 
Si ]os tres primeros (CJIl(J cual, quien,) no tie

nen más género que el masculino, ¿cómo puede 
conciliarse este pensamiento con el que expre
sa la última cláusula, al afirmar que los pro
nombres «que y cltal convienen á los tres 'géne
ros»? ¿Ó es que entre los tres géneros aludidos 
no está el masculino? Pero esto no puede ad
mitirse sin tildar de ,inconsecuentt.'s (tlos auto
res de esta obra, pues que en la página 9 han 
dicho te)"minantemente que <,los géneros son 
tres: lIursculillo,/cmcltiIlO y Ileutro,» 

Además, no es exacto" que" el-reln~ivJ lJuicII 

tenga únicamente género masculino. Cu:and<? 
decimos: la reilla dc QUIE:'\ tenemos gratos rcUlcr

dos .. " las artista,,; á (.!lJIE~ES hall aplaudido •. :, 
suponemos en los vocablos quien y quielles el 
mismo género que en los sustantivos reprodu
cidos, reino, artistas, los cUhles son femeninos. 
E~ta Ütlta de firmeza en materias tan triviales 
es el fruto de principios nlgos y cOllfus~t Com
púrese esto con lo üicho en otra parté(17), y 
se 'verún las pruebas', . 

(, .Quie/l ~. cuyo van siempré'si'l) artículo; Cl/~11 it. 
- • • • • ...... 1 •• · 

veces lo admite,» . 
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La frase lÍl.'eces de la última onjrión debe 
stlstituirse por ésta: casi sietupl'e. In vito á los 
señores Catedráticos á que se fijen en· este pro
n~mbre, y se convencerán de que son rarísi~os 
los casos en que se emplea sin artículo. 

«El pronombre cuyo, además de la idea de 
relacióll, expresa en muchos casus la de pose_ 
sión ó pertenencia.» 

La frase ell muchos casos debe traducirse por 
este único vocablo: siempre. Tengo por inco
rrecto el lenguaje de quien emplee este pro
nombre. en significación diversa de la expre
sada. 

«Los verdaderos pronombres en nuestro idio
ma son los personales y relativos.» 

Nótese que esta regla guarda poca armonía 
con l~ anteriormente establecida en que se afir
ma que «los pronombres son de cinco especies. 

«En cuanto á los posesivos, deutOstratt'vos é 

indefinidos, sólo senín pronombres cuando reem
placen claramente al nombre.') 

Est~ obsen"ación está demás: ya nos han 
enseñado en la página 56 que (~la palabra pro
nombre viene de las latina~ pro tlómiue, que 
significan en lugar del ~ombref-» . 
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23. Cuanto queda dicho vale poco: 10 más 
sorprendente es el golpe desquiciador que los 
autores han asestado á su misma obra con estas 
palabras: 

«En los demás casos serán adjetivos ó ar
tículos, según quieran los gramáticos. Nosotros 
nos inclinamos <Í creer que son artículos.» 

Estos señores parecen desorientarse porque 
los tratadistas' sostengan diferentes opinione¡¡ 
acerca de las palabras demostrativas, posesi
vas é indefinidas. Los gramáticos tendrán ra
zones más ó menos fundadas para pensar de 
una manera ó de otra; pero la fa Ita de organismo 
que se nota en este pequeño volumen, impide á. 
sus autores opinar si dichas palabras son adjeti
vos ó artículos. Veamos. 

«Adjetivo (página ........ ) es la palabra que sirve 
para modificar el significado del sustantivo, es
to es, para añadirle alguna calificación.-

Aunque no alcanzo ú comprender bien qué 
significa eso de reemplazar claramente al 11Om

bre, me atrevo á sostener que las palabras mi, 
estos y algunos no son -pronombres en estos 
ejemplos: MI tintero, ESTAS plumas, ALGUNOS es
critores. Entonces, según el texto, deben ser , 
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adjetivo's ó artículo~, puesto que dE'llotan res
pecti~ramente posesión, demostración é illdetcr
'millaciólI. Pero no es posible considerarlos co
mo adjetivos,: en atención ú que, de actierdo 
con la definición dada, ninguna calificación 
añaden :'t los sustantivos con que se juntan. 
Luego Str:'ln artículos. Esto se v~rá. 

«El nrfh:tlo (pág. 16) es una parte variable 
de la oración, que juntándose al nombre ó á 

otra paln l,raque haga sus v.eces, sirve, ya 
para de .erminar con toda precisión la cosa 
nombrada, ya pan! indicarla vagamente.» 

Aquí pudieran . incluirse las palabras· ante
riores; pues mi determina la persona á quien 
pertenece el tintero. de que se trata, estas se
ñala las plumas á que me refiero, y algzmos 
indica un nú.mero vag<? é indeterminado de es
critores; pero el texto oficial concreta ia ge
neralidad de. esta q.efinición cop. las siguientes 
deducciones: 

«De es'ta definIción se desprende: 
10' Que hay dos clases de artícUlos, el deler

mi1tante y el indeterni#tantej y 

20 Que el artículo tiene la propiedad de 
sustantivar cu'alquier parte' de la' oración.» 
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Esto ya bast~lría para demostrar que las pa
labras en cuestión no son artículos; pero que
darán más concretadas· las ideas con lo que 
sigue:. 

«El artículo determinante tiene tres termi
naciones ó formas genéricas: el, la, lo. El se 
acomoda á los nombres masculinos en singular: 
su plural es los. La á los femel1inos en singu
lar: su plural es las. El lo á los nombres neu
tros como lo justo. El in determinante sólo tiene 
dos terminacion(>s UIl, lIna.~) 

De esta transcripción se infiere: 1°. Que sólo 
hay dos ·artículos: uno determinante, cuyas for
mas S011 el, la, lo, los, las; y otro indetermillal1-
te, que tiene las variantes 1m, una, urlOs, J~/¡aS. 

2.° Que los términos mi, estos, a/glmos, sus anú
logos, y. todas las estructunis que unos y otros 
tomen al juntarse con sustantivos, como en los 
ejemplos propuestos, no son artículos. 

Si, pues, los vocablos poses¡'vos, demostrati
vos é indefinidos, <.;:uando no son pronombres, 
tampoco pueden ser clasificados entre los ar
tículos, y aun menos· entre los adjetivos" COIl 

arreglo á la restricción de sus respectivas 
'. .....-....... 

definiciones, ¿á ~ué parte de la oración los 



.- 44 -

agregaremos? Según el libro, á ningUl~~' - funes
tísimo resultado de la imperfecta definición del 
adjetivo, censura~a en el capítulo anterior (19). 

24. Es indudable que los artículos y los ad
jetivos determinativos tienen entre sí una gran
dísima analogía, no siendo los artículos, en úl
timo' término, más que especies de tal,es adje
tivos; pero el embarazoso atolladero en que se· 
han metido los autores, no les permite decidir 
si los primeros comprenden á los segundos, si 
éstos ú aquéllos, ó si unos y otros son cosas 
distintas. 

Todavía no concluyen aquí las dificultades. 
Estos señores han llamado verdaderos p,'onom
bres á los personales y á los relativos; pero 
antes debieran fijar su atención 'en que á ve
ces, lo mismo que los anteriores, desempeñan 
funciones muy distintas. 
~ntre las palabras el, la, lo, los, las; que, 

cual, ('uyo, tal, tanto, CZW1tto, hay ARTÍCULOS, 

SUSTANTIVOS, ADJETIVOS, CONJUNCIONES Y ADVER

BIOS, según el caso especial de que se trate. I 
Omito ejemplos por no hacer demasiado ex
tenso este capitulo. 
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Para que fuese aun más intrincado este la
berinto, era neceSario añadir otra complicación. 
Habiéndosenos enseñado en la página 56 que 
hay cinco especies de pronombres, entre los 
cuales se hallan los posesivos; después de afir
marse en la 60 que éstos «sólo serán pronom
bres cuando reemplacen claramente al nombre», 
y que en los demás casos se inclinaban los 
autores «á creer que son artículos»; ahora (pá
gina 61) se echa por tierra todo 10 dicho, pa
ra terminar declarando que funcionan como 
adjetivos cuando se anteponen al nombre. Hé 
aquí la regla: 

«Cuando ntfo, l'nía, tuyo, tuya y suyo, suya 

van antepuestos al nombre, (ó también ,pOs
puestos, debe agregarse,) dejan de ser pronom
bres, pasando á ser adjetivos.» 

De esta manera .los manoseados posesi vos 
han pasado por todos los cambiantes imagina
bles; y, sin embargo, no sabemos todavía si son 
adjetivos calificativos ó determinativos (19). 

Dedúcese naturalmente de todo 10 expuesto 
(23 y 2-1-), que, para proceder con acierto al 
tratar de estas materias, es indispensable te
ner presente qu~: 



UI/a 'vcYtYadera clasijicacióll ideolóp)rC! de las 
palabras debe estar basada en el significado de 
cada Ulla, conforme al oficio que re.,pectiva
mente ejerzan el; la oración ó en el discurso. 

E:\IPLEO DE LA e y DE L.-\. Z. 

35. Como en América y en algunas regio
nes de. Espai'ía se confunde el sonido linguo. 
dental de la c y de la z con el de la s, ad· 
vierto en esta obra; escrita expresamente para 
ios estudiantes de la República, una falta muy 
notable. No fundándose en el sonido el acer
tado uso de estas letras, es de rigurosa nece
sidad. añadir á las regÚtas del texto otros 
principios de aplicación práctica, tomados de 
la observación, con el objeto de saber cuándo 
debe escribirse c ó s, Y 'cu'ánd'o s. Los auto 
res deben de conocer algunos folletos que los 
enseftan, lós cuales andan en manos de todos. 
'. Previa esta advertencia, sólo me detendré en 

dos reglitas,' únicas· que necesitartun poco de 
corrección y ampliación. 

«Se empleará e (pág 63), en' sonidos fuertes 
antes de a, o, 11, y consonan~s t, r; y cuando 
antecede cualquier vocal.» 
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Yo diría: se escribe c con sonido de k ó de 
tI ante las vocale's a, 0, 11; ante las consonan
tese, 1, r, t; y en fin de dicción: casa, coche, 
cUila; acci6n, clero, crimen, acto; frac, zÍ11C. 

«Se emplearás, como suena, antes de a, o, u, 
y en las palabras 'antes de e, z", indicadas como 
excepción al tratar de la c.» 

Para que esta regla sea perfecta debe estar 
ampliada con este inciso: también se escribirán 
con z las sílabas y dicciones terminadas en el 
sonido de c suave; v. gr.: duraz'uo, mezcla, 
pellizco, gozne, negruzco; antifaz, acidez, actrz:s, 
arroz, mlda/us. 



CA PÍTULO VI. 

DEL VERBO. 

26. El análisis de los tiempos del verbo demuestra que éste 
no afirma.-27. Otras pruebas confirmativas de la proposi
ción precedente: consecuencia.-28. El carácter de nuestro 
idioma se opone, por regla general, á la conversión de los 
verbos atributivos en el conjuntivo ser acompañado de par
ticipios; y rechaza en ahsoluto las construcciones de este 
verbo con gerundios.-29. Pero si esos verbos no. denotan 
acciones aceleradas, pueden ser sustituídos por estar aso
ciado con gerundios procedentes de los mismos: deducción 
relath'a á estas dos tesis. 

Prescindiré de la división del 'verbo «por su 
naturaleza, por su significación y por su for
ma ó estructura», no porque en ella haya or
den y claridad, sino por atender con preferen
cia á objetos de mayol" interés. lVIe concretaré 
por hoy á investigar si el verbo afirma, y si el 
verbo. ser es el único que existe, como prescribe 
esta gramática. 
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\'ERBO SUSTANTIVO. 

«Siendo una verdad evidente que el verbo 
afirma, bien puede decirse que el verbo ser es 
el único que existe, y. no diremos que las pa
labras amar! escribir, etc., no sean verbos, pero 
sí que runaba equivale á era mnante, escribió á 

fué escribie1/te. Por manera que todos los demás 
verbos pueden trocarse en oraciones verbales, 
cuyo verdadero verbo será el ser.» ¡Gramáti
ca, pág. 66). 

SOBRE SI ES Ut\A YERDAD EVIDENTE QUE EL VERBO 

AFIRMA. 

26. Esta cuestión, más propia de la Dialéc
tica que de una gramá.tica elemental, ha sido 
muy debatida entre los filósofos, sosteniendo 
unos que toda manifestación de nuestras afec
ciones implica idea de juicio, y replicando ot¡-os 
que no toda manifestación de las mismas expre
sa juicio. Á la primera opinión se han adherido 
casi todos los gramáticos modernos: mi modes~ 
to criterio acompafia á los últimos, por las bre
ves razones que en seguida expondré. 

Si el verbo afirmase, ~ sería afirmativo en to-



das sus formas; porque no se concibe que un 
objeto posea una propiedad esencial, y que en 
ciertos casos pueda perderla sin dejar de ser 
el mismo; 10 cual implicaría contradicción. Al
gunos tiempos del verbo jamás son asertivos; 

. entonces no todo verbo cxpres~ afirmación. Pa
ra demostrarlo, recorreré ligeramente cada uno 
de los modos y tiempos personales, cuya~ for
mas le son más genuinas. 

1. 

Tiempos del indicativo. 
I 

Los tiempos de este modo, si son libres, esto 
es, si no están regidos de otros ó sometidos á 

alguna condición, duda, etc., so~ los más ade-_ 
cQ.ados par a expresar juicios. Estudio, estudié, 
estudiaré, denotan pensamientos perfectos. 

11. 
Formas del imperativo. 

El imperativo nunca denota aserción. Cuando 
decimos: estudia, bebed, salgan, no aseguramos 
que las acciones manifestadas por, ~stos ver
bos hayan suced'ido, suceden ó sucederán, por~ 
que el mandato puede ejecutarse ó no. 
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III. 

Tiempos del subjuntivo. 

. . 

Los tiempos del modo subJuntivo que no pue-· 
dan sustituirse por otros equivalentes del indi
cativo, denotan generalmente duda, deseo, pre
sunción, condición, etc.; y entonces no expre
san afirmación, porque mal puede asegurarse 
la realización de una cosa dudosa, deseada ó 
condicional. Ejemplos: 

.Me indltce, inducia, illdujo, indllcird ... d que 
FALTE, F.-\LTAR~-\, F.-\LTASE á mis deberes. El ver
bo·faltar dénota aquí un acto futuro y dudoso, 
y por consiguiente no es asertivo.-Le orduzo, 
'ordellaba, ordellé, ordúzaré... que VENGA, VINIE-

. RA, YI~IESE pronto. Como fácilmente se com
prende, ordenar que se haga una cosa, no signi
fica afirmar que se cumplirá la orden; luego ve
nir no afirma en ninguna de las oraciones an 
teriores.--Celebl'aré que SEAS feliz en tu emp1'e
sao En la segunda oración no se diCe que es 
feliz la persona de quien se trata, porque se 
ignora cuál será su· s'uerte. 

Pero cuando los tiempos del subjuntivo son 



reemplazables por otros de indicativo, sólo por 
excepción es posible sostener que las oraciones 
formadas con ellos afirman (ó niegan); es decir, 
que pueden sustituirse por otras de sentido in
dependiente, con tal que no estén afectadas 
de condición, duda, etc. Ejemplos: 

Espero que te LUZCAS en los exámeues=espel'o 

que te LUCIRAs eu los exámenes=te LUCIRÁS en los 
exámelles: así lo espero.-Prometió que se POR

TARíA mejor--prometió que se PORTARA 1'1'lcjór.

Si tal SUCE DIERA=(si tal SUCEDE,) dejaré el comer

cio.-TRABAJARÍA con 1Ilds illterés, si me PAGASEK 

bien=TRABAJARÉ COl1 más interés, si me PAGAN 

bien.-.llfe extra1'ta q1te no SE HAYAN ENCONTRADO 

=no SE HAN ENCONTRADO: esto me ev\:tralta. 

Lo dicho respecto de los modos prueba que, 
en tesis general, el verbo no es afirmativo. 

IV. 

Otros aspectos de la cuestión. 

27. Los defensores de la doct'rina de que el ver
bo siempre afirma sostieneil que en este ejem
plo y sus análogos, deseo que GANES el premio, 
el verbo ganar afirma dud~. Esto nada prue
ba: afirmar duda equivale Ú ltel}:ar certe.?:a, 



y entonces pasaríamos al extremo opuesto. Así, 
el ejemplo anterivr sería igual á éste: deseo que 
:-';O-DEJES-DE-GANAR el premio. 

Los verbos de índole iniciativa no son en ri
gor afirmativos ni negativos, aunque estén en 
indicativo; porque por sí solos no expresan pen
samiento cabal. Las palabras sé ... , quiero ... , te-

1110 .• . , digu ... , sólo expresarían, apelando al sub
terfugio de los alir1llati~tas: teJlgo,(ol?ocimien

to ... , tengo-voluntad ... , tengo-temor ... ; redundan
cia que no reso ~vería la dificultad, puesto que 
no pudiéramos llegar ú conocer cuál sería el 
objeto sabido, querido, temido, etc. 

Las frases, oraciones y clúusulas afectadas de 
interrogación ó admiración, no a(irrnan aunque 
tengan verbos; y con todo, sirven para expre
sar diversos fenómenos de nuestro interior: 
¿qué hora ES?; ¡quié1l S.-\CARA el premio lIIayor.' 

Aquí no se afirma qué hora es, porque se ig
nora; ni se dice ljuién sacarlÍ el premio lIlayor, 

porque aún no se ha realizado el sorteo de los 
números de la lotería. 

Nota. Si los verbos de frases admirativas afir
masen, las interjecciones serían verbos, por 
hallarse en igual caso. 
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Hay más. La afirmación 'es I_~~i acto espiritual, 
un juicio; y para expresarla, no bac:t:~ el verbo, 
dicho así; en absoluto. El verbo, particularmen
te el conjuntivo ser, relaciona el objeto ó cua
lidad atribuida con el objeto atribllible. Con-. , 
fundir, pues, este nexo con la afirmación es con-
fundir el todo con, la parte. 

Condensando todo lo dicho acerca de este pun
to, tendremos, en último resultado: nuestro c-s
píritu pasa por diversos estados que no son jui
cios; para expresar esos estados nos valemos 
dé verbos; luego NO siempre el'verbo inzplica ex
presión de juicio} es decir, de' afirmaríon. 

TEOHÍA .DEL VERBO Ú~lC'o. 

28. ~os filósofos que han visto en cada verbo 
un signo de afirmación, debieron de apoyarse 
en que el verbo ser (€r"CX~, esse, -essere, e/re, to 
bt!, etc.) existe ímplícito en los verbos conclen
sados de que hoy nos servimos. Habiendo dicho 
que tal verbo expresa la pura existencia, y que 
ésta es_ la esencia de toda afirmación, han pa
sado de inducción en inducción (~ sostener que 
este· verbo se halla incorporado en 'los llama
dos adjeit'7)os 6 a tfib uti·l'os; que éstos también 
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expresan afirmación; y que todos son reduci
bles al verbo ser acompañado de un atributo. 

Consecuentes con semejantes teorías, han en
señado que amar equivale á ser amante, escribir 
á ser escribiente, etc. Sin embargo, el común sen
tir .de los' gramáticos (y también el de los filó
sofos), sin negar la importancia de los descu
brimientos de la Filología, ha admitido siempre 
pluralidad de verbos. 

Habiendo .probado que el \Terbo no expresa 
afirmación, y no haciendo ~i mi objeto el ave
riguar si el sustantivo ser estú incluido en los 
atrihutiyos, sólo me resta considerar si la sig
nificación de éstos es igual Ó equivalente á 

frases formadas por el verbo sery un atributo. 
La lengua castellana tiene muy pocos 'parti-

. $- . 

cipios' terminados en ante y en ente; y aunque 
á éstos se añadan los derivados verbales en 
dor, sor ó tor de igual ó parecida significación, 
siempre resultará que el número de todos ellos 
es muy inferior al de verbos. Pueden reducirse 
á tres clases: unos siempre son adjetivos, otros 
siempre sustantivos, y algunos son comune,s. 

Cuando los derivados participiales toman el 
carácter de adjetivos, lo que sucede con los de 
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algunos yerbos, casi todos iiltransitivos, pueden 
descomponerse éstos en locuciones f01-, ,~.ldas por 
el verbo ser y el participio correspondiente; co
mo: el (~$tlldio razonado del idioma CONVIENE'= 

(ES .cONVENIENTE) (i todas las clases de la soci-e
dlld; esto me I~TERESA=(ES INTERESANTE); el sol 
BRILLA=(ES BRILLA~TE); estos giros 110 REPUGNAN 

=(110 SON REPUGNA:-JTRSj al castellano. La forma 
condensada ó simple tiene, quizás por su na
tural sencillez, más vigor que la compuesta, no 
obstante la equivalencia significativa de ambas. 

Pero si los participios funcionan en calidad de 
sustanti vos, los verbos de que proceden no son 
susceptibles df' diyidirse en frases compuestas 
del copulativo ser y un derivaqo de éstos, porque 
tales modos de decir los rechaza el estado ac
tual de nuestro idioma, como lo confirman es
tos ejemplos, que servirán de norma para los 
demás que ocurran: José ESTU[)lA = (ES ESTU

DIANTE); los nüios CANTA:-J = (SON CANTANTES Ó 

CANTORES) ell las escuelas. Estudiar en un mo
mento 4ado 10 hace toda persona, sin que por 
este simple accidente merezca con propiedad eJ 
nombre de estudiante. Tampoco pueden lla
marse cantores en la verdadera acepción de la 
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pala~ra los niños que, únicamente durante las 
horas de recreo, se ejercitan en cantar, pues 
ese nombre tan sólo cuadra á quienes tienen 
semejante costumbre, hábito ú oficio. 

Si en vez del participio-sustantivo se emplea 
el gerundio, el desatino sube de punto, porque 
el verbo ser no se construye inmediatamente 
COI! gerundios, como tampoco estar admite sus
tantivos por atributo. Á causa de esto, la frase 
.. Pedro es estudiando», de la página 61 del se
gund<? tomito, tiene pronunciado sabor á galio 
cismo; lo que se explica perfectamente tenien
do en cuenta que el francés car~ce de partici
pios de presente y del verbo estar, y se sirve 
del copulativo ser (etre) construido con gerun
dios, para todos los casos en que el español 
.reclame participios ó también gerundios, según 
se emplee uno ú otro verbo. 

29. Sin embargo, cuando los verbos denotan 
estado ó acciones que se realizan paulatina
mente, es factible la resolución de ellos en ex_ 
presiones construidas con t?star ú otros verbos 
que se le asimilen, y con gerundios provenien-

. tes de los mismos; v. gr.: DESCANSAMOS = (ESTU-



VHIlOS DESC;\:\'SAI\DO) toda la tarde; LLUVIO -=\ES

TUVO LL WI.ENDO) durante largo -rato; L"CRIBE=c 

(ESTÁ ESCRIBIE~DO) /lila carta. La primera de 
estas formas tiene la ventaja de comunicar al 
discurso limpieza' y rapidez; y la segunda pa
rece más propia 'de la conversación y del es

tilo familiar. 
Es uc advertir que los verbos reemplazables 

por sU' y un participio-adjetivo, desechan la 
sustitución precedente, á causa de expresar este 
verbo las cualidades permanentes de' los obje

tos, Y- estar las transitorias. De aquí la diferen
cia entre sus razones COl\¡VENCEN Ó SON CONVIN-

CENTES, y sus rtl:2!OllCS ESTAN CONYENCiENDO. (Véa
se el núm. 48). 

De 10 que acaba de manifestarse, implícita
mente se infiere que si el verbo atributi vo de
nota acciones ó sucesos rápidos, - instantáneos, 
no pueJe verificarse su traducción en estar con 
un gerundio; v. gr: no bien éSTUVIMOS VIENDO 

el fulgol' del relámpago, cuando ESTOVO RETUM

BANDO el. trueno; en vez de: no bien HUBIMOS 

VISTO el fulgor del reldmpaKo, cuando RETUMBÓ 

el trueno. Dudo que los referidos filósofos y con 
ellos_ los autores de este tratado de gramática' 
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defiendan los absurdos LJue entraña la sustitu
ción que antecede. 

Si fué posible sostener estas doctrinas al prin
cipio d~ la formación de los idiomas, (lo que 
es muy discutible por oponerse á las leyes del 
espíritu humano, el cual procede de 1') concreto 
á lo ab~tracto y de lo compuesto á. 10 simple,) 
ello sería debido ú la pobreza de las lenguas 
más que á llinguna otra causa. 

Por todas estas razones someramente indi
cadas, y por otras mús cuya omisión exige la 
índole de estos tntl.:'ajos, creo que nuestros ver
bos llamados atributi·vos ó adjetivos no pueden, 
generalmente hablando, ser descompuestos en 
frases formadas por verbos sustantivos, sin des
naturalizar y deprimir el idioma en el fond'o y 
en la forma. 

Bello, el más renombrado de los gramáticos 
americanos, dice á este propósito lo siguiente: 
e Tan absurdo me parece pensar que Sentio 
haya principiado por sum SClItiells,como 10 se
ria pensar que Homo i Canis hubiesen prove
nido de ens humanus i e1ts cal1inus .• 
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CAP'ITULO VII. 

VER.BOS 'l'RANHreIVOS, IN1'R.ANSITIVOk y 

NEUTROS. 

30. Fundamento de. In clasificación de los verbos' en tra,,
sitivos y en intransitivos; opinionés de los gramáticos acer~ 
ca de la propiedad de estas palabras.-31. Desorden y con
fusión del texto oficial á este respecto. 

30. Los gramáticos llaman verbos acti'vos ó 
trausiti'l.'os á los que expresan una acción que 
ordinariamente pasa á un objeto como, término 
Ó ,complemento de ella: HONRAR' d la patria, 
DEFENDER los illtereses; y designan con el nom
bre de neutros ó illtransiti'1}os á los que denotan 
estado, ó una acción que, por lo regular, n,o 
pasa de su' agente; como: CALL.\R, MENTIR. Más 
breve: son trm,siti'l.'os los verbos que general
mente. se construyen con acusativo; y son in
fra,zsit(¡,()s los que rara vez tienen est'e régimen. 
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Según esto, la base de la clasificación an
terior es la construcción y no la etimología. 
En· cuanto á ésta, los preceptistas saben perfec
tamente que, en buena lógi ca, verbo acti·vo no 
es verbo trallsz'tivo, porque hay acciones que no 
pasan del agente; y que verbo intransitivo no 
es 10 mismo que verbo neutro, porque la in
transición ó intransmisi6n no supone falta de 
acti vidad, mientras que el estado carece de és
ta. La Gramática, cuyo objeto principal es en
señarnos á construir correctamente las pala
bras para que podamos expresar con exactitud 
nuestros conceptos y pensamientos, debe cla
sificarlas no tanto por la importancia de su' sig
nificación etimológica, cuanto por el obJeto á 

que se destinan (23 y 24). 
La diversidad de vocablos para expresar unas 

mismas ideas ha producido diversidad de opi
niones entre los gramáticos. Unos llaman actt
'vo al verbo transitivo, y otros prefi¿:ren esta 
denominación á la primera; éstos tienen por 
neutro al verbo intransitivo, y aquéllos admiten 
el último nombre y desechan el anterior; y, fi
nalmente, hay quienes armonizan los dos tér
minos, haciendo an.álogos los vocablos activo 
y trn1lsiti7.'o, lIfutro é intra1tsiti'z:o. 
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Esta solución, que constituye la doctrina mú~ 
moderna y corriente por la utilid:',l pr~ctica 
que ofrece; no ha sido seguida por los autores 
de la o-ramútica oficial. No creo equivocarme 

b 

al suponer las causas que los habrán movido á 
proceder de diversa manenl. Ellos, como tan
tos otros, debieron de tropezar con grandes 
dificultades al tratar de este punto. Así, ha
biendo observado que, 'en sentido etimológico, 
verbo activo y verbo trallsitivo son dos cosas 
distintas, y que las palabras neutro 'é t'ntran
sitivo no son sinónimas, han inferido que cada 
clase de verbos exige explicación especial. 

Nada habría que notar si al poner en prác
tica este razonamiento hubieran deslindado y 
caractl rizado bien los conceptos; pero se han ex
pedido con tan poca precaución por en medio 
de tantas y tan diversas opiniones, que no' han 
P09ido conseguir la precisión y claridad que 
son indispensables en toda obra didáctica, y muy 
especialmente en las destinadas á la enseftan
za elementa1. 

31. Aun cuando es bastante complicada la 
definición de verbo transitivo, no lile detendré 
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en eUa sino en la consecuencia violenta que 

con. este motivo deducen los autores. « Será~ 

pues, verbo transitivo el que forma sentido per

fecto si se le añade la palabra cosa ó ti alguien 
Luego todo verbo que no admita este comple
mento para su perfecto sentido, no es transi
tivo. » 

Puedo afirmar que hay un copiosísimo nú

mero de verbos transitivos que, sin comple

mento directo, tienen perfecto sentido; y que 

otros muchos, no transitivos, expresan pensa 

miento completo tan sólo con el auxilio de uno 

ó varios complementos, si bien ninguno puede 

ser directo en sentido gramatical. Citaré en

tre los primeros al verbo leer. 
Cuando decimos, por ejemplo, el niiio LEE, emi

timos un pensamiento completo, hasta el pun

to de que quien escuche no dudará acerca de la 
ocupación en que el niño se ejercita . .Q1U: lee, 
[~on qUü!ll lee, cómo lee, dÓlIde lee, etc .. son me

ras circunstancias. 
Hállase entre los del segundo grupo el ver· 

ho depender. Si dijéramos solamente .Val/1Iel 
DEPENDE, sería necesario averiguar de qué ó 

de quién depende, para enunciar pensamiento 

cabal. 



Se ve por estos dos ejemplos cómo un ver
bo transitivo es susceptible de sentido comple
to sin complemento, y cómo otro que no sea 
de ,esta especie" 10 necesita. 

~ Verbo intransitivo es aquel ljue, siendo ac
tivo, su significación no pasa á otra persona ó 
cosa, ni necesita valerse de parte alguna de 
la oración para que sirva de complemento, co
mo nevar, nace1', etc.» 

Según esta definición, para que . un verbo 
sea intransitivo es necesario que sea· activo; 
que su significación no pase á persona ó co
sa; y que, sin complemento, sea expresivo de 
juicio. Este último precepto excluye de la 
clase de intransitivos á una gran cantidad de 
verbos que pertenecen á ella, entre los que 
se encuentran luchar, vol7.ler, acudir, Aun~ 

que estos tres son activos, y, porque no lle
van acusativo, no puede pasar su significación 
á persona ó cosa, siempre necesitan comple
mento; como: luchar CONTRA EL ADVERSARIO, vol
ver DEL TEATRO, acudir Á LA CITA. Y si estos 
verbos no merecen el nombre de intransitivos, 
veamos si S011 neutros, de acuerdo· con la defini
ción de esta palabra. 
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Verbo Neutro <c es aquel cUy<l significación 
no. puede pasar á otra persona ó cosa que sir
va directamente de término, el cual esté en 
acusativo, sino á un nombre en cualquier otro 
caso, un pronombre, un adJetivo, un verbo con 
preposición ó sin ella, un adverbio, participio, 
etc., como ESTAR en casa, PERMANECER en el 
campo, el ll,!!:IfO MANA de la jiullte.» 

Según esta larga y oscura definición, los ver
bos neutros son también intransitivos, porque 
su significación no puede pasar :l ningún ob
jeto que sirva de término directo en acusativo; 
pero· puede pasar «á un nombre en cualquier 
otro caso, un pronombre, un adjetivo», etc. El 
verbo que designa tránsito' de un punto á otro 
es transitivo por su significación; pero' no pre
ciso dar á este vocablo el valor que tiene en 
Gramática, sino únicamente el de activo. Á pe
sar de tal restricción, siempre quedará en pie 
esta dificultad: si los verbos neutros son acti
vos, y los activos se dividen en transitivos y 
en intr~nsitivos, ¿e.n qué se dist~ngl1en unos de 
otros? 

Los ejemplos, que debieran aclara~· la oscu
ridad de la definición, toman rumbos diferen-



tes. ASÍ, tenemos que estar y perNl{ll/ecer, d

tado~ como verbos neutros, expn:sall estado; y 

mallar: que está conforme con la r.egla, deno

ta accióll. 
, Este último :verbo pertenece ti la especie de 

los intransitivos qu'e necesitan valerse de com
plementos; y como en igual caso se hallan lu
char, 'vol'ver, acudi1' y sus congéneres, debo de
ducir que estos verbos son intransitivos, no 
obstante' la coartación del texto. 

Siendo esto así, quedarán fuera de clasifica
ción los verbos que denotan estado, como des

('allsar, yacer, dormlr. En efecto:. reflexionando 
un poco, se notará que estos verbos no perte
necen á la especie de los 1lamados sustantivos, 
porque no enuncian la idea de. existencia en 
general; no merecen el nombre d,e tl'a1t.slti7..IOs, 
pues no admiten complemento directo ó acu
'sativo; no pueden llamarse 'intrallsltivos, á cau
sa de no expresar acción; no son neutros, se
gún la definición dada; ni tampoco es dable in
corporarlos á l~s reflexivos, reclprocos, auxilia
res, z"tllpersollales y frecuentatÍ'l)Os,. puesto que 
no reúnen las condiciones de éstos. Entonces, 
¿cómo los dasificaremos~ Para saber esto con-



- (;7 -

Vlene recordar lo dicho al empezar este capí
tulo (30); pues los defectos apuntados no pel
miten que se dé una contestación satisfactoria. 

Comprendiendo los autores de esta obra que 
las definiciones y ejemplos precedentes ofrece
rían dificultades al estudiante, han procurado 
dar explicaciones para distinguir el verbo neu
tro del transitivo; y dejando fuera de discusión 
~l intran~itivo, probablemente por parecerles 
bastante expedito lo enseñado acerca de él, tra
zan la regla que sigue: 

«(Para saber si el verbo es neutro ó transi
tivo, es útil la siguiente regla: Dada la oración 
se pregunta al verbo, conforme ya indicamos 
antes, ¿á quién? ¿qué cosaP y si puede contes 
tarse, el verbo es transitivo, si no, senl neu
tro; v. gr.: El nzaestro castigó-dA (fuién?-AI 
nifio; luego el verbo es transitivo. El alunmo 
estudia-¿Qué cosaP-La gramtítica; también es 
transitivo. Por el contrario, si decimos 'jitan 
'viaj.t, no se pueden contestar aquellas pregun
tas, en cuyo caso diremos que ~'ia.iaY es ver

bo neutro).» 
Esta nota es una confirmación del desorden 

con que está tratada esta materia. Los sefto-
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res Catedráticos, en vez de probar l'1 distinción 
que debe haber entre el verbo neutro y el tran
sitivo; como intentaban, ha.n establecido la di
Cerencia que existe entre el transitivo y el in-, -

transitivo; porque viajar es un verbo intransi-
tivo liso y llano, de acuerdo con la definición 
de la página 66. 



SEGUNDO A~O. 

SINT AXIS, ORTOLOGÍA Y 

ORTOGR1\FÍA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

CONCORDANCIA. 

32. Contradicción que encierra el texto oficial con res· 
pecto á la concordanci.\ de los adjetivos con los sustan
tivos.-33. Cómo debe entenderse la declinación del adjeti
~o; Sll fundamento.-34. Absurdas consecuencias de los que 
no admiten declinación en castellano y en otros idiomas.-3&. 
Observaciones relativas á e'ita cuestión: consecuencia final. 

32. Ninguna de las cuatro páginas en que se 
trata de esta materia, ha sido escrita con or
den y claridad; mas, entre todos los defectos. 
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merece llamar con preferencia mi atención uno, 
al pareeer insignificante, pero qlle es de gran 
trascendencia para d estudio de la Sintaxis. 
Me refiero á la falta de exactitud en que han 
i~lcurrido los ~utores al decir que los adjetivos. 
conciertan con los sustantivos solamente en gé
nero y en número. 

Como esta omisióo se repite tres veces en 
una misma página, contrariando los principios 
de la Analogía y ajusnndose á l~s teorías de 
los que niegan terminantemente que haya de
clinación en castellano, voy á permitirme la li
bertad de expresar y sostener mis convicciones 
acerca de este punto. Ante todo véanse algu
nos de los preceptos de la gramática oficia]. 

«La concordanda exige que el artículo, el 
nombre, el adjetivo, el pronombre y el partici
pio concierten entre sí en género y número, co
mo también el re1ativo con su antecedente.» 
(Pág. 7). 

Esta regla y la explicación de los ejemplos 
puestos más abajo ensefian que las palabras fle
xibles (excepto el verbo) conciertan en géne
ro y en número, pero no en caso. Habiéndose 
e~tablecido en 1as páginas "9 y 10 del primer to
mito, que (<las variaciones ó accidentes pueden 
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ser de género, llItmero y caso para el artículo, 
nombre, adjetivo y pronombrelJ, y que «es ca
so en gramútica la situación diversa que pue
de tener en la oración un nombre sustantivo 
y las palabras que le determinan y califican», 
causa suma extrañeza nos digan ahora los sc
ñor~s Profesores que las palabras declinables 
conciertan únicamente en género y en número. 
No obstante, afirman que la concordancia «nos 
enseña la conformidad que tienen que guardar 
entre sí las partes variables de la oracit'IO.)) 

Tenemos por un lado que las palabras decli·· 
nables pueden variar en género, número y caso; 
y por otro, que conciertan en género y número, 
pero no en caso. Como esta cláusula encierra 
una contradicción por la negativa del último 
inciso, probando que es ciE'rto lo afirmado en 
la primera parte, quedará demostrada la false

dad de la segunda. 
No siendo objeto de discusión que los sustan

tivos y las demás palabras declinables cambien 
de forma para denotar el género y el núm.ero, 
sólo resta investigar si también .varían en caso; 
es decir, si hay declinación en castellano. 

Según· los autores' y con ellos la generalidad 
de los graniáticos, DECUKACIÓN es el COt~;14"to de 
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cuso . .., ú dÍ'i'ersas situacioues ell fjuc,buedell ha
llarse, eit la o ració1t , los sustantivos y las pa

labrll.~ que los ca lifica l' y determillan. De es
ta dehnición s~ infiere que declinar un n0ll!-bre 
no significa solamente hacer que éste altere su 
terminación, sino más bien su posición; pues
to que, aun en idiomas que tienen declinación 
formal, una misma desinencia puede expresar 
relaciones muy diversas, como luego se dirú. 

DECLINACIÓN nEL ~\DJETI\·O. 

;33. La declinación del sustanti vo se compren
de fácilmente; mas no sucede lo mismo con· la 
del adjetivo, en que á primera vista parece . . 

haber algo de oscuridad. Efectivamente, los 
diversos casos en que puede hallarse el· sustan
tivo denotan, junto con la idea fundamental del 
nombre, cier.tas relaciones que éste guarda con 
otros objetos. En estudio CON JUAN, la expre
sión eOIl Juan es connotativa de la idea de un 
hombre llamado así, y de la de compañía. Pero 
los adjetivos, como que no pueden estar por sí 
solos en la oración, únicamente expresan la re
lación de caso cuando están ligados con los 
sustantivos de que dependen y á los que a~om
pañan en toda la declinación, formando con ellos 
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uI)a frase representa ti va de una idea comp1eja~ 
y' á veces también compuesta; v. gr.: el CABA

LLO LIGERO Y ARROGANTE = (CORCEL, 110m.) es muy 

estimado; los polos equidistan de la LÍNEA EQUI

NOCCIAL = (ECUADOR, ablat.); los Andes tiellell mu
chos PASOS ANGOSTOS = (DESFILAD&ROS, acus.) muy 

peligrosos para el 'viajero; 110 cedió ti las FÚTILES 

RAZONES=(SOFISTERÍAS, dat.) de su cOlltrincante. 
En estos ejemplos se nota que los adjetivos 

1(!Jero y arrogante, equinoccial, angostos, flí

tiles, forman con 105 sustantivos á que se re
fieren un todo complejo en la forma, pero sim
ple en esencia; 10 cual es evidente toda vez 
que el idioma posea, como en los casos citados, 
palabras sint~ticas ó condensadas. 

Aplicando las leyes de la declinación del ad
jetivo al primer ejemplo, que servirá de pauta 
para los demás, tendremos esta cuestión: ¿cuál 
es el ser del cual se dice que es muy estimado? 
No lo son los adjetivos ll:~ero y arrogante, ya 
se consid eren unidos, ya separados; tampoco 
lo es el caballo solo, ni el cabatio ligero, ni el 
caballo arrogante: es el corcel. Pero caballo, la 
palabra dominante de la locución anterior, está 
en nominativo; luego también se hallan en igual 

6 
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caso .las que la siguen, porque ninguna prepo
sición hay entre éstas y aquélla; 10 que significa 
afirmar que e~tán en aposición. 

, 
Para explicar el género, número y declina-

Ción del adjetivo es forzoso tener siempre en 
vista que esta palabra es subordinada, y que, 
por con .;i;;uiente, sus inflexiones ó accidentes 
estún sometidos á la mayor importancia ideoló
gica ue los del sustantivo. Así, . mientras éste 
denota lD1" sí mismo el sexo de los objeto,;, el 
adjeti \'v designa este mismo sexo por su adhe
sión ~"t la palabra regente; en tanto que el plu
ral del primero expresa la suma de varios se
res iguales ó semejantes, el del segundo no sig
nifica repetición de la misma modificación, sino 
que ésta SP. atribuye á cada uno de los mismos; 
y si los sustantivos manifiestan por termina
ciones especiales, ó por preposiciones y termi
naciones cualesquiera, las diversas relaciones de 
urias cosas con otras, los adjetivos se adhieren 
á estas mismas relaciones por medio de desi
nencias también especiales; ó á falta de éstas, 
por las generales,expresi~as de género y de 
número. En suma: el sustantivo, de s~stancia, 
es la base en que se apoyan todas las circuns-
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t~nciasque señalan los adjetivos; siguiéndose 
'!' de aquí que éstos reciban de aquél las leyes 

gramaticales á que deben sujetarse en sus re
ferencias. Toman, pues, el género, número y 
caso de los sustantivos á que" están inherentes. 

Despréndese de estos juicios que, á excep
ción de los pronombres personales yo, tlÍ, él, 
en que hay una especie de declinación desi. 
nendal, nuestros sustantivos, adjetivos, etc., no 
cambian de forma sino de" concepto para de
notar los casos. Es indispensable tener presen
te esta última circunstancia para afirmar que 
en castellano como en francés, inglés, etc., hay 
declinación. 

34. Muchos gramáticos, y entre ellos algunos 
de gran nota, sin pesar indudablemente las con
secuencias de su doctrina, han sostenido que 
en tales idiomas no existe declinación. Los que 
siguen estas corrientes jamás podrán explicar 
satisfactoriamente la organizacion de la frase 
más sencilla; pero no siendo éste el lugar ni la 
oportunidad de provocar discusiones que no 
con vencerán á quienes" persistan en defen,der ]0 

contr~rio, me fijaré en lc-s hechos, cuya elocuen-
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cia dice más que las teorías ina.iJllcables á la 
práctica. Para esto citaré como ejemplo estas 
palabras de Vil de Zárate: 

<, Ocupados '1111estros padres (NOM.) en sus- con
tinuas guerras (ABL.), y en conquistar palmo á 
palmo el país (ACUS.) sobre los mahometanos 
(ABL.), difícilmente pudieron entregarse d las le
tras (D .. \T.).» (Jl1anual de Lt"tera-tura). 

Un ligero análisis de esta cláus~laJ relati vo al 
punto en discusión, da los siguientes resultados: 

El sustantivo padres está en nominativo por 
ser sujeto de pudiero'n; y los adjetivos ocupa
dos y lIuestros le acompañan ,concertando con 
él en género y número, y también en caso}· por
que, separados del sustantivo, dejarían de ser 
adjetivos.-Guerrlls se halla en ablativo, no só
lo por tener antepuesta la preposición e11, co
rrespondiente á este caso, sino especialmente 
por denotar la materia en que se ocupaban nues
tros padre5; y como los adjetivos sus y conti-
1tllas conciertan con guerras en género y en 
número, también deben estar en ablativo, por
que la concordancia se hace :en todos los ac
cidentes, y no en parte dE' ellos.-Pais, comple
mento directo ó acusativo del verbo transitivo 
y de forma activa conquistar. Aunque no tie-
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ne preposición, no se confunde con el nominati
vo, en razón de ser diferentes las funciones de 
ambos. Los artículos siguen, con respecto á su 
concordancia con los sustantivos, las mismas 
leyes que los adjetivos: así el está relacionado 
con pafs.-JJ1ahometanos está en ablativo, por
que significa una relación de tendencia y le 
precede la preposición sobre: los concierta con 
mah011let~I1tOs. - Letras, dativo ó complemento 
indirecto del verbo entregarse. La preposición 
á, que es común al dativo y al acusativo, só
lo se refiere aquí al primer caso, por tratarse 
de cosas y estar el verbo en pasiva. Las con
cierta con letras, por convenir con esta pala
bra en unos mismos accidentes gramaticales. 

Al dar la sencilla explicación del ejemplo pre
cedente, he dicho que los artículos y los adje
tivos perderían en la oración el carácter de 
tales, si se hallasen en "casos diferentes de aque
llos en que están los sustantivos á cuyas varia
ciones se acomodan. Para probarlo, transigiré 
un momento con los impugnadores de esta doc
,trina, y copiaré, por vía de ejemplo, un corto 
pasaje de ]oyellanos, separando por medio de 
preposiciones las palabras declinables que en
tre sí concierta este insig"ne escritor. 
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«La á primera con providencia ql¡C la de na
ción reclama de estos en principios es la para 
~erogación de todas por las sin leyes que per
miten vinculm- la sobre propiedad tras ten-ito
rial.» (Ley Agraria). 

¿Habrá quién entienda este galimatías? Las 
preposiciones, indicadoras de los casos de la 
declinación, aparecen aquí separando los ar
tículos y los adjetivos de los sustantivos, 10 que 
es absurdo; y ahí están las consecuencias. 

CONSIDERACIONES ACERCA DE L.'\. DliCLlNACIÓN. 

1. 

35. No debemos extrañarnos de que el cas
tellano, á semejanza de otros muchos idiomas~ 
carezca de terminaciones especiales para de· 
notar los casos. La misma falta se observa con 
respecto al g·énero y al número de algunos 
nombres. Hay sustantivos, adjetivos y pronom
bres que tienen una misma forma para los gé
neros masculino y femenino, y para los dos 
números; hay algunos que con la terminación 
masculina expresan el género femenino, y vice
versa; y tenemos otros que' con la desinencia 
singular representan el plural, y al contrario; 
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.No obstante estas irregularidades, atribuimos 
á· tales palabras el género y. ~l número corres
pondientes, no á su terminación, sino á ~u sip,
nificado. Estos nombres, pues, no tienen géne
ro y número gramatt"cales, pero sí ~·deológicos. 
Aplíquense por analogía las mismas observa
ciones á la declinación, y creo que tendremos 
resuelta la dificultad. 

lI. 

Hay idiomas cuyos nombres se citan á ca
da paso como modelos de declinación desinen
cial;- y sin embargo, ésta adolece de muchas 
imperfecciones. Estúdiese, por ejemplo, el sis
tema de declinación en griego, latín y alemán, 
y se verá que el número de termina<;,iones de 
sus nombres es muy inferior al de casos. 

En prueba de ello se tiene que: la final ex (alfa 
pura) de la primera declinación griega es co
mún á cinco casos, de los diez de que constan 
los números singular y dual; ]a desinencia {e 

de la primera declinación latina es aplicable á 

seis, de los doce casos que se registran en el 
singular y en el plural conjuntamente; y el ale
mán ofrece á este respecto anoma1ía~ aun más 
notables. 
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Pudiendo pertenecer una misma Gt:sinencia á 

vario~ casos, Y faltando las preposiciones que 
lbs fijen, ¿cóm,o podremos llegar á comprender 
el verdadero pensamiento de quien habla ó es
cribe? Solamente el sentido revelado por las 
circunstancias ó el contexto puede guiarnos, 
aunque no siempre ·con facilidad. 

La declinación desinencial tiene la ventaja 
de permitir mayor libertad de construcción y 
hacer más rápido el discurso; pero la precisión 
y claridad de la declinación por medio de pre
posiciones son, á mi entender, cualidades de 
mayor importancia. 

IlI. 

La conformidad del adjetivo con el sustan
tivo no se manifiesta en todos los idiomas de 
igual manera. En latín se expresa coincidien
do los dos en género y en caso, pero este idio
ma. carece de formas especiales para distinguir 
los números; en castellano tienen la misma ter
minación numérica, é igual también la genéri
ca, pero falta la de caso; y en inglés se co
nexionan los adjetivos con los .sustantivos sin 
ninguna especie de concordancia formal. 
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:Oe lo dicho hasta aquí creo poder colegir 
que, exceptuando los pronombres personajes y 
los verbos, las palabras 'variables de mtestro 
idioma se declinan, no por cambio de TERMINA

CIÓN, sino de RELACIÓN; y que: en consecuencia, 
los adjetivos y las palabras que relJistan 
tgual cardcter, conciertan con los sustantÍ'l.'os 
e11 GÉNERO, NÚMERO Y CASO. 



/ 
CAPITULO n. 

I 

DEL RÉGIMEN. 

36. Es anfibológica la definición de régimen que contiene 
el texto; el arlículo depende siempre de' un sustantivo 6 lo
cución equivalente.-37. Dados los modos, tiempos y signi
ficación de los verbos regentes, saber en 9ué tiempos y 

modos deben ponerse los regidos.-38. Para la Gramática no 
son transitivos los verbos ir, desistir, ser y quedar y sus 
análogos, aunque necesiten valerse de alguna expresión para 
completar su sentido.-39. Los sustantivos, adjetivos, etc., 
que en las oraciones formadas por el copulativo ser contes
tan á la pregunta ¿qué cosa?, no prueban que estén en 
acusativo. 

~:9 RÉGIMEN EN GENER.'\L, Y EL DEL ARTicULO EN 

PARTICULAR. 

36. Son tantos y tan graves Jos errores y de
fectos que se han cometido al tratar del régi
men, 'que, á pesar de las dos firmas que abo
nan la autenticidau de esta obra, me resisto á 

creer que sus autores no hayan;encargado la 
P!eparación de esta parte de l~ Sintaxis á per
sonas inexpertas en la materia, como se verá. 
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«Regir una palabra {l. otra es necesitar de 
ella de un modo determinado para completar, 
ampliar, modificar, etc., su sentido. La palabra 
que necesita de otra se llama regente ó prin
cipal; la que completa el sentido de la frase 
se llama regida .. » (página 12). 

La ambigüedad de sentido á que se prestan 
estas palabras no permite interpretar el ver
dadero pensamiento de quien las trazó. Llamar 
regente ó' principal á la palabra que necesita 
de otra, y designar con el nombre de l'egida 
Ó necesaria á la que completa el sentido de la 
frase, es incurrir en una contradicción pal
maria. 

«Como mera partícula enunciativa, el artícu
lo parece que debiera carecer de régimen. pe~. 
ro hay casos en que esta parte oracional es 
regente y se demuestra con los nombres co
munes, pues si decimos reo, mdrtir, testigo etc:, 
no sabemos si se habla de un hombre ó de una 
mujer. El artículo, pues, en estos casos es ver

dadera palabra regente.:> 
De que el artículo sirva, como los adjetivos 

de dos terminaciones, para manifestar el géne
ro de ciertos sustantivos, no se sigue que esa 
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parte de. la oración sea regente, porque esto 
import,aría decir que el artículo tiene en la 
oración mayor valor que el sustantivo con que 
concierta: aberración que por fortuna no ban 
enseñado los señores Profesores. El artículo, 
pues, depende siempre de la palabra ó frase 
con que se relaciona. 

RÉGIMEN DEL VERBO; 

37. El régimen del verbo, «(la parte más prin
cipal del discurso», según la expresión de los 
autores, no puede estar peor tratado. Este jui
cio, por acerbo que parezca, es sin embargo el 
resultaáo de los hechos concretos que paso á 

exponer. 
En efecto: prescriben en la página 15 que «el 

verbo rige á un nombre ~n' dativo, acusati
vo ó ablativo»; pero no enseñan cómo se verifi
ca tal régimen, e~pecialmente hablándose del 
acusativo; ni cómo se distingue éste del dati
vo,'puesto que tienen una preposición común; 
ni qué nombre especial toman las palabras re
gidas con arreglo al caso en que se hallen. 
~ontinúan diciendo que el verbo «rige á otro 
verbo llevándole unas veces al modo imperso-
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nal y otras al personal»; mas aquí, lo mismo 
que arriba, no expresan de qué modo se lleva 
á cabo este régimen, ni qué oficio desempena 
el verbo regido respecto del regente. 

En cambio de estas omisiones y de otras mu
chas que se harán notar, se proponen los au
tores resarcirnos con la enseflanza de los mo
dos y tiempos en que debe ponerse el verbo 
regido, da,dos los modos, tiempos y significación 
del verbo regen te. La ensefianza de esta esca
brosa materia no pertenece á una gramática 
elemental, por las razones aducidas en otra 
oportunidad (14). 

«El (verbo) regido irá al presente de subjun
tivo precedido de la conjunción que, siempre 
que el regente se halle en presente ,ó futuro 
(aquí debe agregarse ó en ante-fllturo) de indi
cativo, y sea uno de los verbos que refirién
dose á actos de voluntt>d, su significación exija 
una ejecución ó acción futura. Tales son que
rer, desear, pedir, rogar, suplicar, mandar, ex
hortar , ... y muchos otros; v. gr.: Deseo, (desea~ 
ré, HABRÉ DESEADO) que vaya jua'lt ti Córdoba ... 

«Si el verbo regente (siendo de los que aca
bamos de decir) está en pretérito, co-pretérito.. 
ó futuro de indicativo (jamás puede estar en , . 
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este último tiempo, pero sí en a11te-!)¡é :c;eute, an
te-pretérito ó ante-co-pretérito del mismo modo; 
ó bien en pretérito ó ante-pretérito de subjun
ti~o,) el regido :ha de estar en pretérito de sub
juntivo.» Debe decirse en las ternzinacz'o1tes RA 

Ó SE. Ejemplo: mandaba, mandó, ha mandado, 
hubo mandado, habla mandado, 1'nandart''S) man
darla, ma1ldase, hubiera mandado., habr{a man
dado ó hubiese maudado QUE OBEDECIERAN Ú 

OBEDECIESEN. 

«El verbo regido puede ir en cualquier tiem
po cuando el regente está en presente ó fut~

ro de indicativo, y es uno de los verbos que 
refiriéndose á actos de la· voluntad no exigen 
una ejecución ó acción futura; tales son n'egár, 
i1iferir, deducir, concebir,' imaginar, pensar, juz
gar , ... -y otros, v. gr.: Piens.o, 'con'abiré, niego, 
'o'eer{a \contra la regla:), juzgaré que va, que 
iba, que Jité, que ird (opuesto á la regla), que 
7. lay'a , que ird (al revés de lo que dicta la re;
gla) 'Jtla1t d Córdoba.» La clúusula subsiguiente 
está tan desordenada como ésta. 

El párrafo analizado se presta á las siguien
te~ observaciones: La Que, de Rcu~rdo con el 
mismo ejemplo propuesto, no es necesa:~io que 
el verbo regente esté en presente ó futuro de 
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in.~icativ.o para que el regid.o vaya en cualquier 
tieu'lpo; lo cual pugna c.ontra las disp.osici.ones 
del text.o; c.om.o: HE PENSAD.o que conviene, que 
cOllvenla, que convendrd, que c01l7Jendrfa, que 
habr{a cowvenido, que hubiera convenido poner 
en prdctica el proyecto. 2./\ Que ningun.o de los 
verb.os citad.os es de v.oluntad, sin.o de enten
dimient.o. 3./\ Que pueden exigir un act.o futur.o; 
c.om.o: por· este telegrama jll,sgo QUE VENDRÁ d 
visitarme; pensaré en esto HASL\ QUE lo REALICE 
=(REALIZARÉ) . 

«Cuand.o el verb.o regente es de 1.05 que se 
emplean para expresar el pensamient.o como 
decir, decla ra 1', manifesh~r, exponer etc. y está 
en prese~te ó futur.o de indicativo, ~l verb.o 
regid.o puede ir á cualquier .otro tiempo menos 
al presente de subjuntivo; r. gr.: Digo, declara
ré ... que Juan va, iba ó i¡-{a tí Córdoba.» 

N.o hay inc.onveniente en que á veces se em
plee el presente de subjuntiv.o: le digo, le diré 
QUE TR.~BAJE mds. Para que un verbo de esta 
clase tenga tal régimen, no es indispensable 
que únicamente se halle en presente ó futur.o 
del m.od.o expresad.o: puede estar en cualquier 
tiempo del. indicativo, y en algunos del subjun
tivo, lo mismo que el regido; y así es entera-
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mente l~edundante la segunda pant: de la regla, 
por '10 que no la tomo en consideración. Ejem
plo: DIGO, DECÍA, HE DICHO, DIJE, HABÍA DICHO, DI

RÉ, H.-\BRÉ DICHO, DIRÍA, HABI~fA Ó HUBIERA -DICHO 

que estudio, que estudiaba, que he estudiado, que 
estudié, que había estudiado, que estudia'rfa, que 
ltabrfa ó hubiera estudiado. 

38. « Según vimos en la analogía, el verbo 
transitivo necesita completar su significación 
pues por sí mismo no 10 hace; v. gr.: Juan va; 
Antollio deslste; el perro es; )'0 quedaré. Estas 
locuciones son incompletas, ya que por sí mis
mas nada significan nécesitando de una pala
bra que complete la oración; por ejemplo Juan 
'I'U al Colegio; A1tt01'liO desiste de su empeño; 
el perro es fiel; yo quedaré en Bttenos Aires.:D 
(Pág. li). 

Se ha dicho ya (31) que hay verbos transi
tivos de sentido completo sin complemento, y 
que los hay intransitivos que siempre lo nece
sitan; y por consiguiente, la aserción de los 
autores no prueba que los ve:rbos citados sean 
transitivos. Esos verbos son precisamente de 
tal índole que en ninguna acepción pueden ser 
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tra,nsiti VOS, juiCio que este tratado me autoriza 
;t emitir. De las explicaciones que contienen 
las páginas 66 y 67 del primer tomo, se infie
re que.-Jos verbos mencionados no son transi
tivos, por.que no se cOnstruyen con acusativo, 
y porque::::flingún complemento de los mismos 
contesta ,'V las prcg-untas ¿d quién?, ¿q/lé cosa? 

Esto requiere una breve explicación. 

Las frases al Colegio; de su elllpeíio, CII Bue-

1I0S Aires, denotan meras circunstancias ele lu
gar, que están en ablativo, y son ineficaces pa
ra resolver las dudas que entrañan las interro
gaciones que preceden. La cuestión parece, sin 
, ' 

embargo, cambiar de aspecto tratándose del 
verbo ser, puesto que el atributo con ,'que se 
construye responde él la segunda de esas, pre
guntas. Antes de investigar si este atributo 
puede' confundirse con el complemento directo 
gramatical, debo advertir que las palabras y 
expresiones que contestan ú las preguntas an
teriores, NO siempre son índices inequívoco's de 
que estén en acusativo: lum dado el premio "

ISABEL; LE hablé . .1.1 quilll han dado el premio? 

.d Isabel (D.-\ r.); ¿lÍ quién hahlé? (.,i ~l ó ti ella) 
=le (DAT.).-L.<\ TIERRA gira; ESO estd biel/. ¿Qué 

7 
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cO,':;a gira? La tie.rra (NOl\!.); ¿que lOsa está bien? 
E;p (.~O~I.). Volvamos ahora al verbo ser. 

3D. Cuando decimos que el perro es FIEL, DÓ

CIL, CARIÑOSO, etc., afirmamos que la fidelidad, 

docilidad, cariiio! etc., son atributo~ de todo pe
rro; y como las palabras que denotan las cua
lidades de los seres se llaman adjetivos, y los 
adjetivos no pueden estar solos en la oración, 
sino unidos :l uno ó más sustantivos con que 
conciertan (32, 33 Y 34), preciso es admitir que 
estas palabras no pueden ser complemento di
recto, porque éste .siempre está representado 
por un sustantivo ó locución equivalente. 

«El acusafi.vo (ler. tom., pág. 11) sefiala el 
objeto en quien rec~e . directamente la acción 
del verbo llevando la preposición d si es nom
bre de persona, ó propio sin artículo; y sin á 
en otros casos. Responde á la pregunta ¿qué 
es lo que se?» 

De esta definición queda exc1uída la palabra 
fiel, pues que no es nombre de persona ni de 
cosa; pero veamos si responde á esa pregunta. 
Los autores, en la página citada, han aclarado 
la definición anterior con este ejemplo: «Quie-
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ro. d mi padre. ¿.Qué es 10 qu~'se qtiiere? El pa
dre; luego padre está en acusativo.» Repita
mos el ejemplo del texto, y hagamos la pregun
ta correspondiente: «El perro es fiel.» ¿Qué es Jo 
que se es? No puede contestarse: otra prueba 
mús de que fiel no es complemento directo. 

Si esta palabra estuviera en el caso de que 
se trata, formaría con el sujeto y el verbo una 
oración completa d~ aeti va; y según una regla 
de la página 33 de este volumen, esta oración 
podría volverse por pasiva «convirtiendo el acu
sativo paciente en sujeto paciente, poniendo el 

verbo ser en el mismo tiempo del activo, pa
sando éste á participio pasi\To y el sujeto se 
con vierte en ablativo agente con la pn~pos:ción 
por.') Ejemplo: ACTIVA: el perro es Jiel: P.·\SI\'.-\: 

fiel (sujeto paciente); es sido (verho ser e'n voz 
pasi va); por el perro (ablativo agente). Resulta
do: fiel es sido por el perro. Es imposible soste
ner que estas palabras, así disp,uestas, compon
gan oración, y que ésta sea equivalente á l;~ 

primera. Entonces fiel no está en acusativo. 
Fácil seria demostrar que tampoco se halla 

en genitivo, dativo, vocativo ó ablativo, con
forme á lo establecido (33 Y 34); luego estú 
en nominativo. Así lo han reconocido también 
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los mjsinos autores en el párrafo ';i;::,uiente, que 
dice:' «El verbo ser lleva después de s'í un no
minativo en concordancia con el sújeto, el cual 
podrá ser adj,etivo .... como La Nuta es ne-g1'a» 
=(el perro es fiel, que es el asunto de que se 
trata). Esto es terminante, y no admite' réplica. 

HálIanse también en nominativo y contestan 
á la misma pregunta los sustantivos, pronom
bres, participios é infinitivos) ora solos, ora de
terminados por complementos, cuando sirven 
de atributó en las oraciones formadas por ese 
verbo. Ejemplos: Veldzquez fué UN PINTOR, DIS

TlNGUIDO; ÉSTE 110 es el tenor que esperdbai11os; 
ese portero es muy HONRADO; querer es PODER. 

Resulta, pues, que los adjetivos, sustantivos" 
pronombres, cte., que en las oraciones del ver
bo ser contestan á la preglmtá ¿qué cosa?, no 
son, en sentido gramatical, compleme~tQ "i-
recto de este verbo. ;:~'~, 

I?e lo expuesto infiérese también que, lOS 
, '. ¡;,.' 

verbos ir, desistir, ser, quedar y sus a~álogos 
NO· son transitivos, comose"demostró en otr~ 
ocasión (30 y 31). '! • 



CAPÍTULO III. 

CONTINUAOIÓN DEL RÉGIMEN. 

(J , 
f 

40. Los verbos auxiliares y los participios pasados se con-
glomeran, formando un todo que sustituye á los tiempos 
simples que falta'n en nuestro idioma: no hay, pues, régimen 
de los primeros sobre los segundos.-41. Los participios no 
pueden regir acusativos; pero sí los demás casos que exija 
el verbo de que procedan.-~2.· La preposición es palabra re.
gente de. la expresión que compléta su sentido; p~ro las con
jUiaciones sOl~regentes Ó no, según sus especies. 

RÉGIMEN DE LOS VERBOS HABER, . DEJAR Y OTROS 

• i ..... AUXILIARES. 

'¡'iff. 
4p:' «Los' ~rerbos hal¡er y dejar como transi-

tiv~s '.610 I'Íg.en ~: Ain participio pasivo, Ó á un 
verbo' en infinitivp, pr'~cedido de ·la· preposición 
~; . v.grr.· Jllllft 1uzblh comprado libros; Andrés 
Ita de ma·rcltar d ]ujU)'; Luis dejó ll"'visado"que 
volvería;' 19l1adb ... dejó dc escribir.» (Pág. 17.) 
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Examinaré cada uno deJ;stos verhos separa-
'-4~< 

damente. 
El verbo haber se usa como tn~ú~itivo en ca

sos rarísimos, y en significación de tener; co
mo: H.-\BED cO'JIlpaSiÓll de 'vuestros semeja l1tes. 
Cuando se construye con la preposición de y 
un infinitivo, forma un conjunto ó tiempo com
puesto que significél deber, preslt1lcióll Ó uecesi
dad de hacer lo que denota el' segundo verbo. 
En el ejemplo citado, «Alllhés lz[l de marchar 

d j/lju)'» , la combinación lza-de-11larchar ex
presa que Andrés debe, 1lecesita, ete., marchar 
á Jujuy. En tales construcciones sólo cabe de
cir que haber es auxili~r, pero no transiti vo. 

Cuando un verbo cualquiera, excepto ser, lle
va después de sí un participio concertado con 
el sujeto, este participio esú un tiempo adje· 
tivo y adverbio de modo; y por tanto, no de
pende en totalidad del sustantivo ni del verbo. 
Hay, pues, en estos casos una especie de régi
men del verbo al participio. Muy pocas veces 
acompañan ú los verbos transitivos estosadje
ti'L'os-ad'L'erbios, Ó palabras de doble función. 
Ejemplos: 

Los grieg?s, ljue habíall salido TlUllNFANTES 

en las llaNuras de )v/aratóll, corrieroll .APRS6U-
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RADOS tí proteger d Atenas, -" alU aguardaron 

DEqDIDOS la llegarlJtfde los persas. Aquí se 
ve que trizl1~/alltes, apresurados y decididos 

no sólo se l-efieren por concordancia al sujeto 
los griegos, sino que denotan ademá!; el éxito 
dei combate df' Maratón, la manera como se 
dirigieron á Atenas, y su estado de ánimo al 
esperar á los enemigos en aquella ciudad. 

Por esto ya se echa de ver que' en el ejem
plo del texto, «1urlN había comprado libros J), 

el verbo había no rige al participo comprado, 

porque en este caso y en sus análogos, los 
verl~os auxiliares, excepto ser, y los partici
pios de pretérito se conglomeran, para sustituir 
á los tiempos simples activos de que carece 
nuestro idioma. Si ese ejemplo hubier,a de ex
presarse en griego ó en iatin, emplearí,amos 
una sola forma verbal en cada uno de esos idio
mas, en vez 'de las dos de que nos servimos: 
'Il1liwYj; «ztÍ)'IYj1:Q»' ~¡~A.f)'J;::'loaJl1les «emerat» libros. 

Conviniendo con los autores en que el ver
bo lza,fJer. como transitivo, rija á comprado, ten
dremos que este participio deberá ser com
plemento directo, indirecto ó circunstancial, 
que son todas las clases de régimen del ver
bo..:., tnu:¡siti vo; lo que ,-aldria afirmar que es 
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nomQre sustantivo ó acl verbio. ¿Es esto. po~ible? 
Si se 'dijera que. este régimen t'::-, una par

ticularidad .del· verbo haber, tendríamos en se
guida otra. dificultad. En el ejemplo anterior 
encontramos ~l sl1stanti~Q libros, que, {l. todas 
luces, .es complemento directo; pero ¿de ql1~? 
De comprado no, pOl~qtle ningún. participio pa
si \TO Ó pasado rige (t nombres en a.cusativo; y 

de había tampoco, pues en tal. caso el partici
pio sería medio de régimen: .suposición que re
chazan . los autores 'a~ enseñar en' la página 12 
que «la preposición y la conjunción son medios 
de régimen», Luego preciso es admitir qu~ el 
vocablo de que se trata es c·omplemento di
recto de había-comprado, expresión compuesta 
solamente en la forma. 

Síguese del análisis precedente que el verbo 
haber no es,. en estas· circunstancias, transitivo 
ni regente; pero sí auxiliar. 

El verbo dejar, desacertadamente equIparado 
con. haber, tan sólo se parece á ést~ en que 
puede emplearse en calidad de auxiliar,' como 
en el ejemplo citado: «Luis D'EJÓ .. \ VISADO ·(HA 

AVÚ;ADO) ·que vol"verla.» Es tr~nsitivo; como: DE· 
JAR d muz persona, DEJAR los estudios; y tart).-
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bié'n es intransitivo, como en el ejemplo de los 
autores: «IgnaCio dejó de escribir.» 

Como auxiliar, es aplicable á. él todo 10 di
cho acerca de llaber, en lo relativo á la for
mación de ]os tiempos compuestos de los mo
dos personales, y á su régimen. Sigue las le
yes de los demás tr~nsitivos al regir á un acu
sativo; pero al conglutinarse con de y un 
infinitivo, como en el ejemplo «Ignacio dejó dt' 

escribir», ~ignifica suspender la acción expre
sada por el segulldo verbo; en tanto que haber, 

en iguales construcciones, denota deber, nece

sidad, etc. Dejar y sus similares acabar, desis

tir, 7.'ellir, etc., son. propiamente regentes. 
Aun cuando concedamos: por vía de transac

ción, que estos verbos rijan á un participio 
pasivo ó ú' un verbo en infinitivo medían,te de, 

si son transitivos, tendrán también comple
mento directo; luego no son aquéllos su únjco 
régimen, 10 que se opone á la afi¡-mación del 

texto. 
Nota. El régimen de los verbos teller, l/c'vur, 

quedar y estar, de que se trata á continuación 

de haber v dejar, adolece de las mismas faltas 

reparadas acerca de éstos. 
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«Rige' también (el verbo) á la p:-eposÍción 
como l'y' ct 'PalerlllO,' desistir de Sil inte/4.(¡:; pe
erar eDil l/U palo; venir desde Belgrmzp.á pie. 

b . ~ 

~Rige también él la conjunción qlle~' v. gr.: .Es-
pero que estudies; alisio que escribas; t~11l(J que 
Uu e·va. }} 

Establecen estas reglas que la preposición 
y la conjunción son _palabras: l'egi~as; pero ha
biéndose prescrito en la página .12 que « la pre
posición y conjunción son medios de régimen», 
es decir, que no son palabras reg,-{mtes ni regi
das, ¿cómo podremos conciliar estos dos pre
ceptos contradictorios? 

RÉGl.\IEN DEL. PARTICIPIO. 

41. Entre las yarias observaciones tí que se 
presta la regla que han dicta.do los autores 
para enseñarnos cómo rigen los participios ac
tivos, sólo me fijaré en los ejemplos «leyente de 
libros», «amante de las artes», aducidos con el 
objeto de probar que leyellte y amallte rigen á 

las frases siguientes en ABLATIVO. Como seme
jantes participios toman el carácter de sustan
tivos, y el régimen de éstos recae ordinaria
mente sobre otros sustantivos' en GE~ITl\'O, 
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creo que éste es el caso e~ que se hallan los 
" ~ " 

~~:co~p~mentos de libros, de las artes'-
«~osparticipios pasivos de los verbos' tran

sití vos, neutros ó recíprocos, tienen el mismo 
régimen que los verbos de donde proceden; 
v., gr.: Estoy acostado en la canta; Iza partido 
para el Rosario.» (Página 19.) ,". -

En esta regla' sé nota: 1.0, que falta ejemplo 
de participio pasivo derivado de verbo transi
tivo; 2.°, 'q'ue acostado procede de acostarse, 
verbo reflexivo"; y 3,°, que partido proviene de 
un verbo intransitivo. T~nemos, pues, que los 
ejemplos citados siguen un rumbo y el precepto 
gramatical otro. En vista de esto, ¿en qué que
damos? ¿Es cierto ó no es cierto que los par
ticipios pasivos de los verbos trRl1sitiv0s, neu
tros ó recíprocos tienen el mismo régiine~ que 
sus verbos? 

Parece que no es verdad que tengan tal ré
gim~n, porque él continuación sigue una espe
cie de nota que tiene por objeto advertir que 
esos participios tienen el régimen del verbo 

\ 

haber con que se combinan, y no el de los 

verbos de que traen origen. Veamos: 
«Cuando estos parti,cipios van regidos del 

verbo haber ó de" otro cualquiera, menos $ocr, 
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tienen el mismo régimen que aquéllos; v. gr.: 
He dado á Pedro un libro; ttí. izabrcís' an'ladu la 

'virtúd.» (Página citada.) 
. Esta observación, que anonada la regla pre-

I • • .... 

cedente' sin r.espetar nI aun sus mIsmos eJem-
plos, ensefta que haber yesos participios son 
copartícipes de un mismo régimen. Los mito
res de esta obra n0S habían dicho en la pá
gina anterior que haber, como, -transitivo, rige 
al participio pasivo; y ahora, no pudiendo pro 
bar que un participio de esta clase tenga ré
gimen de verbo transitivo, creen resolver la 
dificultad diciendó que tiene el .r:nis~o régimen 
que ese verbo. 

El problema queda, sin embargo, en pie; por
que si ,haber rige al ,participio pasivo, éste re
girá al sustantivo que le siga. El análisis del 
pr~I;rH~r ejemplo nos da: He"(verbo regente); dqdo 

(patt,icipio regido de he); á Pedro (dat. regido 
de he y dado); un Ubro (acus. regido de las dos 
fQ}"rpas verbales). Consecuencia: un acusativo 
regido del verbo auxiliar he y de un partici
pio pasivo. ¿Podrá in ventarse mayor confusión 
de ideas? 

Diré en dos palabras lo que, pienso acerca 
de este 'punto, anteponiendo que: 
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Por regla general, los derivados verbales con
servan el· mismo régimen que sus primiti vos 
inmediatos . 

. Los participios en alltt', elite, llamados acti
vos y que tienen el régimen de los verbos de 
donde proceden, quedan hoy reducidos ú un 
cortísimo número.' Tales SOI1, entre algunos 
más, los siguientes: 

Abundante. Chocante. Participante. 
c.oncerniente. Diferente. Perteneciente. 
Condescendiente. Equivalente. Proveniente. 
Condl¡cente. Importante. Repugnante. 
Conveniente. Interes.ante. Tocante. 
Correspondiente. Obediente. Urgente. 

Los demás,' aunque retengan la sign~ficación 
abstr.acta de la raíz de sus verbos, ejercen por 
lo regular las funciones de sustanti ·¡OS, 'ó l~ls 

de adjetivos ('28), y rigen de igual manera que 

estas paáes de la oración. 
En cuanto ¡\ los participios pasi vos, ya se ha 

dicho que, combinados con los verbos auxilia
res en la terminación masculina singular, ·reem
pla7.an á los tiempos simples de la voz activa 
que ·faltan en nuestro idioma (40), Y tienen el 
mismo régimen que éstos. PeJ'o congloba~ ___ L .. ~ 
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con el yerbo ser, coriciertan con el sujeto yequi
valen, de esta suerte unidos, á las formas pa

,sivas, que tampoco tienen nuestros verbos, y 
rigen especialmente al ablativo agente median
te por ó de;' v. gr.: la imprenta Jité descubier
ttl POR Gutellberg; el hombre indolellte es despre

ciado DE todos. 
Tanto en estos casos como en ciertas oracio

nes elípticas, denominadas ablati'lJos absolutos, 
los participios de pretérito puedan regir los de
más complementos que reclamen los verbos de 
que traen origen, excepto el acusativo: el 1'eo, 
acusado DE homicidio, filé condenado Á l1ú,terfe 
POR el Tribunal. 

Cuando están empleados como sustantivos, ó 
toman el carácter de adjetivos, que es lo más 
común, tienen el régime~ que· les corresponde 
con arreglo á las leyes de unos y otros. 

No hay, de consiguiente, participio ~lguno 
que por sí rija acusativos. 

HÉGIMEN DE LA PREPOSICIÓN . 

.t2. Esta es la tercera vez :que el texto ofi
cial trata del régimen de tal p_arte de la .. ora
ción, y en cada una no ha hecho mas qu~ 
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destruir lo preceptuado en la anterior. En la 
página 12 se ha dicho que «la preposición y ) a 
conjunción son medios de régimen», esto es, que 
no son palabras regentes ni regidas; eil la 18 
ya la preposición deja de ser medio de régimen 
para convertirse en palabra regida; y ahora se 
desecha lo segundo para terminar en que «no 
es regente ni regida, sino simplemente medio 
de régim,en, toda vez que ella sirve para en
lazar palabras.» Parece que al fin e~ta es la doc
trina que debe prevalecer por las razones, aun
que, no bien fundadas, que tiene en su apoyo. 

«La preposición no puede tener régimen, por
que régimen significa elección.-Cuando deci
mos pluma de acero, la preposición de sirve tan 
sólo de enlace entre dos palabras.)) 

Si la preposición sirviese TAN SÓLO de-elflace 

entre dos palabras, sería en esto igual á una 
conjunción copulativa. De este modo, siendo, 
por ejemplo, el conjunto el tintero y la pluma 
igual á la pluma y el tintero, tendríamos pluma 

DE acero igual á acero DE pluma. Esto es in
admisible; luego la preposición hace l1uls que 

enlazar palabras. 
¿Qué significa· ese vocablo elección? ¿Querrá 

decir que la preposición líl1Ícat1let'lte puede 
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ligar 'palabras? Si esa era la intención de los 
autores, van ú permitirme les prevenga q~e 
también puede ligar oraciones; como: acuérdate 
DE que eres: hombre. 

RÉGIMEN DE L.\ CONJUNCIÓ:-<. 

«La conjunción, enlazllndo oraciones, carece 
también ele régimen.» (Pág. ~1). 

Esta regla, . dicha así de un modo absoluto, 
es inexacta; pues s~ hay un considerable núme~ 
ro de conjunciones que no tienen propiamente 
régimen; hay también otras muchas que lo. tie
nen, no faltando algunas que pudieran llamar
se mixtas por ser regentes ó 110, según los 
casos. Pero esto requiere una larguísima ex
plicación, impropia de este lugar. 



CA PíTULO IV •. 

DE LA CONSTRUCCIÓN. 

43. Hay oraciones sin verbo, y verbos sin sujeto.-H. Su
jeto y nominativo son dos cosas distintas; efectos de su con
fusión.----l5. Lugar que deben ocupar las palabl'as según la 
construcción directa; excepciones. 

VERBO, SUJETO Y NOMIN.-\TIVO CONSIDERADOS CON 

RESPECTO ...\. L\ ORACIÓN. 

43. (( Como no puede haber oración sin ver
bO, ni verbo sin sujeto ó nominativo, éste es el 
que debe colocarse en primer lugar ... » (Pág. 23). 

Los juicios que expresan estas palabras ne
cesitan algunas observaciones. Aunque en te
sis general cada oración requiere un verbo que 
la informe, no puede aseverarse de un modo ab
soluto que éste sea indispensable para la exis
tencia de aquélla. Dejando á un lado las ora .. 

11 



- 10(; -

dones elípticas, que á menudo carecen de esta 
utilísima parte de la oración, ~enemos muchos 
refranes v expresiones ó frases en que no sólo 

~, 

se omite el verbo, sino que su intervención re-
bajaría en repetidos casos el vigor ó la belleza 
de tales modos de hablar .. Así 10 ponen de ma
nifiesto las locuciones siguientes: 

El' Ca-5:1 del herrero, cuchillo de palo; (ada 

loco con su tenta,' tÍ 1'10 l'e7.'.uelto, /!:allallcia de 
pescadores; tÍ lo hecho, pecho. El tratado de gra
mática que tengo á la vista- comprueba esto 
mismu en l~\s páginas' 2~).y 30: «á palabras ne
cias, oídos sordos»;, «genio y figui"a, hasta la se
pultura». Hay, pues, oraciones sin \rerbo. 

Los verbos impersonales, como su nombre lo 

indica, no tienen sujet.o: l!uétve, es tarde, se ejtu
dia, dfcese, gritan, etc. Estos agregados de pa
labras son expresivos de juicios sin la coope
ración de ningún sujeto, no obstante haber en 
ellos verbos en forma personal. 

El precepto de la página 68 del primer tómi
to, consistente en que «.es impersonal el verbo 
que carece de sujeto. ó agente, por ser así el 
carácter del verbo y su ·significación, como lle
var, llover, tronar, amanecer, etc.», se opone 
diametralmente á la regla en cuestión, y prueba 



- 107 -

qu~ existen verbos sin sujeto. Ahora se pre
serita otra dificultad. 

44. ¿Es lo mismo sujeto que nominativo? 
Da lugar á esta pregunta la sinonimia que los 
autores parecen establecer entre estos dos tér
minos. Es indudable que en muchas ocasio
nes tanto vale emplear el uno como el otro; 
pero á veces son muy diferentes, no sólo por
que hay sujetos que no están en nominativo, 
y nominativos que no son sujews, sino también 
porque é::;tos pueJen e::;tar formados por pala
bras en nominati vo y en otros casos. 

En ciertas construcciones de los verbos ha
ber y hacer se emplean como sujetos las for
mas complementarias de acusativo le,' la, lo, 
los, las; v. gr.: como 1lecesito l/Il dependiente 
práctico eit artículos de tienda, '['eré si LE hay 
ell la Academia Mercantil; el buen vino, cuando 
LO hay, cuesta mucho; los ccrtdmenes son muy 
tUiles: convendría que LOS hubiera (011 mds 
frecuencia; no volveré á esas romerfas, aunque 
LAS haya todos los aiíos; hace falta que llueva, 
y LA haría mayor si hubieran soplado 'vientos 
fuertes y secos; hoV ha hecho mucho calor, y 
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al(1't LO hará más itllenso en los meses sllcesi
'vos. Aquí tenemos sujetos que no se hallan en 
nominativo,: falta saber ~i se encuentran nomi
nativos que no sean sujetos. 

Hay un gran número de verbos que, como 
el copulativo ser, se construyen con sustan
tivos ó adjetivos en concordancia con el suje
to; como: Aritmética es LA -CIENCIA de los nú
meros; el ejército salió VENCEDOR; Augusto rué de
clarado PADRE de -la patria; el dla está NUBLA

DO; la fiesta resultó BRILLANTE. Por estos ejem
plos se ve que las. palabras ciencia, vencedor) 
padre, 1Iublado y brillaute están p.n nominati
vo, y no son sujetos. 

¿Que es, pues, nomi1lativo? Entiendo que es 
la palabra ó frase eOIl que c01'lcierta la desi~ 

ne1tcia perso1tal del verbo. 
Pasando por alto la impropia consecuencia 

que deducen los autores de la primera parte 
de la regla -transC'ripta, haré notar algünos de 
los resultados de tanta algarabía. 

«Aun cuando el verbo sigue generalmente al 
nominativo, entre éste y -aquél podemos colo
car ... - Uno ó más adjetivos concertando con el 
sujeto, como el alumllo aPlicado es querido.» 
¿Cuál es a-:¡uí el 1'lonlillafitvoP La expresión 
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el alumno aplicado. ¿Cuál es el sujeto? La mis
ma: Luego entre el primero y el segundo no 
hay ni puede haber adjetivos. ¿Cómo debiera 
enseñarse este punto? Como lo dicta la .Acade
mia en la página 237 de su gramática: 

«Entre los nombres, de cualquier especie que 
sean, y los verbos que denoten su acción, pue
den interponerse: ... Adjetivos ó participios: el 
hombre BUENO ama la virtud; los 1'lifios ;,\HM.-\

DOS 110 se' afido1tan al estudio.» 
Pueden colocarse también entre el nomina

tivo y el verbo, según el texto oficial: «Todas 
las palabras, y aun oraciones enteras, que ex
pliquen, amplíen ó modifiquen al sujeto; v. gr.: 
La fruta, cuando está en sazón, es saludable.» 

A esta regla son aplicables las mismas ob
servaciones relativas á la anterior con algunas 
variantes. Este ejemplo consta de dos oracio
nes gramaticales, y por tanto, de dos sujetos. 
El de la primera, sobreentendido en la segun
da, es la fruta; y aunque entre este sustanti
vo y el verbo es se halla intercalada la ora
ción que empieza por cuando, debe advertirse 
que esta oración no se refiere solamente al su
jeto de la otra sino á toda ella, á causa de ex-
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presar el tit:mpo ó la oportunidad en que la 
fruta es saludable. 

La falta de fijeza que se nota en la exposi
Ción de estas, reglas, proviene el mi ver de la 
oscura definición del sujeto, dada por los' auto
res más adelante, en la página 31. 

REGLAS SOBI-lE LA CONSTRUCCIÓN DIRECTt\. 

4;:;. Sin pugnar contra la. sencillez que re
quiere un tratado de gramútica .elemental, los 
autores debieron desarrollar un poco más este 
capítulo, para que los alumnos. tuvieran una 
idea más perfecta de la construcción de las 
palabras. De esta manera podrían explicar la 
extructura de las frases y oraciones que 'con
tuviere el libro de ejercicios, y á la vez for
mar otras nuevas. 

Paréceme que las reglas genendes siguien
tes, susceptibles de mayor simplificación ó am
pliación según el grado de adelanto de la cla
se, 'servirán de poderoso auxiliar para obtener 
estos fines. 

1.a Los artículos y los adjetivos determina
tivos se antepondrán ú los. sustantivos á que 
se refieran: EL hOllibre: UNA 1111ijer; NUES:fRO 've-
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cilla, VUESTRc\S atellciones, ESTOS libros, AQUELLA 

pll(11la, CI!'1CO niños, \' ARIOS ldplces, POCAS pi
zarras, (JuÉ estudiantes. 

Exceptúanse los posesivos mío, tuyo, suyo y 
sus plurales, que siempre se posponen, y los 
numerales ordinales, que por lo regular siguen 
lamismaley: el sombrero MÍO, las casas ¡rUYAS, 

los caballos SUYOS; libro SEGUNDO (y SEGUNDO 

libro), leed';u VIGÉSDL\ (y también VIGÉSIMA lec
cióll). 

2.:' Los adjetivos calificativos van después de 
los sustantivos que les correspondan; como: jo
ven E~TUDIOSO, casa BO:'>lITA, salones \·ENTILADOS. 

Sepáranse de esta regla los que denotan pro
piedades pe.rmanentes de las cosas, los que es
tún tomados en sentido figurado, y los que ex

presan cualidades sobre .las que deseemos lla
mar la atención;' v. gr.: el DCRO y FRÍO mdnnol, 
la MANS.-\. o1.'eja; villo de PUR.'\ /t"Vll, un. SIMPLE 

recluta; IRREI<'PTABLES argumentos, H.EFINADA 

malicia. 
3. ft Los adjetivos que sufren apócope prece

den' á los nombres con que se reladonan: BUEX 

consejo, ~II resoluciót/, sus. cdlculos, Uln~ pala

cio, PRIMER examen, S ... \N fosé. 
4.:' Los pron~mbres relativos con su oración 
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se colocarán después de la palabra ó frase á 

que se 1:efieran; como: desde la colina EX QUE 

HABtA' EL~V.-\DO SU TRONO, c011templó Jel:jes la 
vi¡:toria "we aquellos despreciados griegos, A 

QUIENES HABÍA :CO!\SIDERADO INCAPACES DE TANTO 

AI,mOJO. 
5.a "'if..as preposiciones anteceden siempre al 

caso qué rigénj v. gr.: pai3 abundallte E~ ma
deras de construcción; aquel joven, d01Hiuado 
POR el juego, 110 podía dedicarse AL estudio CON 

bastante empeíio. 
6.a Las conjunciones se colocan entre las pa

labras, frases, oraciones y cláusulas que rela· 
cionan: cielo y tierra; la se1lda de la rz.,rz'rtud, Ó 

el camino del vicio; supóngo QUE veudrti. '. '. Opónense á ·Wt!t" regla la continuativa pues 
y las, ad versativas empero, sin e1l1barKo, 110 

opMafite, con todo; si bien' e~Ü\s últimas con 
meno~ frecuenCia: decfa, PL"ES, que era inoceute; 
y acató, ~IN EMBARGO, la selltencia del juez. 

1.,a Los adverbios se pondrán después de los 
veGl'0s cuya· significación modifiquen; v. gr.: 
vino A VER, 'vive AQUÍ, estlldia poco, estd BIEN, 

, se porta i\lE]OR;pero si eS,tán afectados de in-
o terrogación ó admiración, suelell ~teponerse: 

¿CUÁNDO llegó?, ¿CÓMO se eIlC"~Ilr:ra?t,,¿Dó~bE es-
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tudia?, ¿CUÁN'fO importa?; ¡VA se acerca.', ¡Así 

suc.ediól, ¡AHí estd!, i POCO me importa! 
Siguen la misma excepción, haya A no pre

gunta, los pocos adverbios que exf¡.esan ~r
den J afirma ció1t , ltegación ó' duda: PRIMERO, dijo 
que SEGllR.\MENTE estudiaría; "DESPUÉS, que NO 

sabia la lección; JI POR ÚLTIMO, ... que ... T.At . VEZ 

faltase d clase. 
Son de igual condición los de cantidad, cuan_ 

do modifican á los adjetivos, participios y á 

otros adverbios; como: B.o\STANTE prudente, ALGO 

indispuesto, MUY bien. 
sa. Las palabras, frases y oraciones subordi

nadas se colocarán después de sus respectivas 
regentes: la guerra EUROP~~; historia tJ)E LA 

REVOLUCIÓN FRANCESA; dicen "-:óIÍQUE REGRESt\RA 

TAN PRONTO-COMO DESEMPEÑE LA MISIÓN - QUE 
l· .:. 

LE HAN ENCOMENDADO. 

Nota. Como se ha dicho, trátase aquí delor
den llamado directo; en cuanto al figura10, se 
dispondrán las palabras de acuerdo con ]~s exi
gencias de la c1ari'dad, vigor y armonía del pe
riodo. 



CAPíTULO. V. 

DE LAS ORACIONES GRAl\IATIOALES; SUS 

ELEl\IENTOS. 

46. ~o toda oración es expresiva de pensamiento cabal: las 
hay tambien' iniciativas y terlllinativas. - 47. Los suj~tos 
no pueden mov.er al yerbo de su oración. - 48. Nuestro 
idioma posee varios "erbos copulativos; 'ajirmar no es atri
bu¡'·.--49. Advertenr.iil.s relativas á h\s oraciones de los ver
bos Ileufros, impersollales y haber. 

"46. «Se da el nombre de .oración á la enun
ciación de un' pensamiento hecha con palabras 
ó signos orales.» (Pág. 31) . 

.. ~sta definición tiene el gran defecto de no 
comprender todo ]0 definido. Según ella,' no 
merecen llamarse oraciones ciertos grupos de 
palabras que .inician la manifestación' de un 
pensamiento, peto que para. concluirlo necesi
tan valerse d~ complementos;'"ni tamp9co és-
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tos pl1edc~~ comprenderse bajo la denominación 
de aquéllas, Po( nQ tener sentido independiente, 
aunque en unos y en otros hay~ los elemen
tos suficientes para formar oración. 
,.. Que hay agregados de palabras á los que 
se extiende la· denominación de oraciones, y 
que no comprende la definición precedente, lo 
confirman los mismos autores con estos ejem
plos de la página 37: «Dime cuando ·vemi,'ás.» 
«Deseo que estudies mucho.» Cada una de estas 
c1úusulas se compone de dos oraciones (así 10 

dicen lós autores y dicen bien); y sin embar
go, ninguna de éstas cJtllllcia pellsamiento, se
paradamente considerada. Las'· dos primeras, 
lo. mismo que las dos últimas, forman un todo 
lógico indivisible. 

• 
47. «Sujeto es la palabra ó palabras que po

nen en movimiento al verbo.» La extrafia é 
incomprensible definición que contiene este pá
rrafo no expresa la esencia del sujeto, sino 
las formas de que éste puede revestirse. 

Es sabido que los cuerpos se mueven á con
secuencia de un agente de quien reciben la 
fuerza de impnlsión; pero los verbos, aunque 
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sean y se llamen activos, no se hallau en este 
'~tls?: .son como los órganos destinados á de
n?tar ya el, estado, ya la acción del sujeto, Si 
tienen complerpento directo, es éste quien, en 
cierto modo, recihe el impulso de aquél; si 
falta dicho complemento, la acción no sale del 
sujeto. 

Se incurre en umi evidente impropiedad al 
decir que las palabras gozan de actividad: és
ta únicamente queda reservada p~ra los seres 
que representan. Pero; aun suponiendo en ellas 
tal virtud, como hay verbos sin sujeto, tendre
mos entonces objetos movidos sin tuerza mo
triz, es decir, efectos si,n causa. Puesto que 
aquí no se trata de un sujeto determinado, si
no de uno cualquiera, para que haya exacti
tud en la definición precedente, debe estable
cerse de una manera ge"neral que sujeto es 
aquello de lo cual se dice a'lgo. 

4S. «Cópula, que en nuestro idioma es el ver
bo sustantivo ser, es la palabra que enlaza al 
sujeto con el atributo.» 

Falta exactitud' en . esta definición. Se ha di
cho (28 y 2H) por qué nuestros 'verbos atribu-
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ti vos no pueuen, por ley general, descompo
nerse en frases formadas por verbos sustan~ 

tivo$; pero, ya que los autores sostienen lo 
contrario, es de oportunidad hacerles obsenrar 
que en caso de pretender hallar alguna seme
janza entre los verbos atributivos y las expre
siones que resulten de su descompusición-, 
tendrán que echar mano casi siempre del ver
bo estar ó de algunos otros que se le pnrez
can en la significación, como hal/urse, encon
trarse, perse'verar, contiuuar, perlllCllleCer, pro-

~ -
seguir, subsistir, etc., y construirlos con el 
gcruhdio simple del verbo atributivo de que 
se trate. Por ejemplo: si alguien preguntase 
qué hace Ricardo, y éste jugase en aquel mo
mento, recibiría más ó menos esta contesta
ción: JUEGA =ESTÁ JUGANDO = H.'\Ll.,.\SE, E~CUÉN

TRASE, fERSEVERA, CONTl;-,¡Ú.-\ •.• jL"GANllO. Luego, 
además uel verbo ser, hay otros que pueden 
y deben hacer de cópula en los casos á que 
éste no es adaptable (29). 

«Atributa es la palabra ó palabras que ex
presan lo qU1! se afirma del sujeto ó lo que se 
le atribuye.» 

Aquí se encuentra ]a oración lo que se afir
ma del sujeto, explicada por lo que se le alri-
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buye, dos cosas muy distintas, puesto que, si 
lodo lo afirmable es atribuible, 110 todo lo atri
blfi{Jle es llfirntable. Cuando decimos que la 
tierra es ESFÉ~ICA, afirmamos que la tierra 

I -

tiene esta cualidad, ó aunque no la tenga, se 
la atribuimos; pero si dijéramos que la concien
cia NO ENGAÑA Ó NO es ENGAÑOSA, no afirmaría
mos sino que negaiíamosque la conciencia 
tuviese la propiedad de e/1,gañar. Lo estable
cido acerca de la doctrina de que el ,¡'erbo 
siempre afirma, y sobre la teoría del 'verbo 
ÚIÚCO (27 y 28), me autoriza para ofrecer muchos 
más ejemplos con el objeto de, comprobar la 
inexactitud de la definició,n anterior. Creo, pues, 
que se allanarán estas dificultades diciendo que 
atributo es lo que se expresa del suje,to. 

Nota. Es de advertir que, tampoco son ade
cuadas las definiciones reiativas á las cualida
des del sujeto; que no se han explicado los 
diversos modos de ser del atributo; que. hay 
mds' complementos que los directos, indirectos 
y circunstanciales; y que las on~ciones son 
compuestas tanto cuando tienen más de un: 

: verbo, como varios sujetos Ó varios comple
mentos de la misma clase. Previas estas sen
cillas indicaciones, me detendré algún tanto en 
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var!as especies de oraciones gramaticales, aten
diendo á la naturaleza del verbo que las foro 
me. (Pág. 34 Y siguientes). " 

1. 

Oraciones de verbo NEVTRO. 

49. «Con estar y todos los verbos neutros se 
construyen oraciones semejantes en un todo á 

las anteriores; v. gr.: Cer'valltes estlWo cautl7.'o; 
el soldado viene herido.» 

Estas oraciones no son semejantes CIl mt to
do á las de verbo sustantivo, porque esto val
dría' afirmar que son idénticas, cuando tan só
lo se parecen en la forma. Los verbos neutros, 
á diferencia del conjuntivo ser, rara vez se 
construyen con un segundo nominativo forma· 
do por sustantivos; y" si llc\ran despué~ de sí 
adjetivos ó participios, estas palabras desem
peñan la doble función de concertar como ad
Jetivos con el sujeto, y modificar como adver
bios la significación del verbo (40). 

n . 
. Oraciones IMPERSONALES. 

-Son oracione.s impersonales las que se cons· 
truyen con verbos de esta naturaleza ó con el 
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imperativo del verbo; como Llueve, truena, re
lampaguea, da, di, ten, come, habla etc.» 

,No pueden llamarse propiamente impersona
les las oraciones de impera ti vo, por el solo- he-o 
cho de que con mucha frecuencia carezcan de 
sujeto para hacer más rápida y enérgica la 
expresión. Con todo, á veces lo llevan expre
so, particularmente en el estilo familiar; cQmo: 
mientras los demds hablan, TÚ calla; salga 
USTED de aquí. Cuando los verbos son pro
nominales, el sufijo complementario manifiesta 
facilmente cuál es el sujeto del verbo. Esto 
es muy diferente de 10 que pasa con los im
personales. 

III. 

Oraciones del verbo HABE,R. 

«Las oraciones del verbo haber se dividen 
en transitivas, intransitivas, neutras ó prono
minales, según sea el régimen de dicho verbo, 
di vidiéndose en completas é illcompletas.» 

En la explicación de las oraciones formadas 
por estos verbos empleall los autores denomi
naciones no conocidas hasta ·ahora. ¿Qué sig
nifican los términos tra1tsiti'vas, intrallsifitvas, 
neutras y pronominales aplicados á las oracio-
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nes del verbo haber? Estas palabras no apare
cen .fJl la nomenclatura adoptada para desig
nar las oraciones gramaticales, y por eso con
vendría que previamente hubieran sido expli
c~as. 

Por no repetir una vez más la falsísima teo
ría que profesan estos señores acerca del ré
gimen del verbo haber y otros auxiliares (40). 
me limito á manifestar que tres de las cinco 
oraciones propuestas como ejemplos, en que 
entra el verbo haber} no están hechas por este 
verbo; y que las otras dos no son pertinentes 
al título que encabeza estas líneas. 



CAPíTULO VI. 

, - . 
JUICIO, PROPOSICION y ORACION. 

50. El juicio es una operación mental que consiste en com
parar dos ideas, y afirmar Ó negar si entre ellas existe al
guna relación.-51. Las oraciones de sentido imperfect,o no 
equivalen á proposiciones.-52. Toda proposición pertenece 
á una especie de oración.-53. El sentido y no el lugar que 
ocupan en la cláusula, es la base de la clasificación lógica 
de las oraciones.-54. Tenemos muchas más conjunciones 
de coordinación que la y y la ~.-5,5. Las oraciones' inci
dentes no modifican el sentido de las principales, porque se 
refieren á una parte de éstas: sujeto ó complementos del 
verbo.-56. Estas oraciones determinan ó explican el signi
~cado de una expresión nominal llamada antecedente, con 
que se relacionan. 

DEL JUICIO. 

50. «Por juicio se entiende la comparación 
,que establecemos en nuestra mente entre dos 
ó más ideas.» (Pág. 55.) 



- 123-

Esta definición se resiente de falta de exac. 
ti~ud, puesto que si juicio es, tal como yo lo en. 
tiendo, el re:-5ultadu de la comparación que meno 
talmente establecemos entre dos ideas, no es 
posibl.e afirmar que sea la comparación entre 
las mismas sin confundir 10s medios con el fin. 
Antes de emitir juicio acerca de dos ideas que 
nUestra mente haya percibido, necesitamos es
tudiarlas separad'amente, compararlas después, 

,Y por úl,timo juz!(ar, es decir, pronunciar el en. 
tendimiento si la una (atributo) está ó no con· 
tenida en la otra (sujeto), según el respecto bajo 
el ~ual se consideren. 

No se opone á esto la suma rapidez con que 
por lo regular procede el entendimiento en sus 
elaboraciones. Entonces la comparación y el jui
cio son ó parecen ser simultáneos; 1<:> cual pro
viene del conocimiento previo de los objetos de 
que se trata, y de la repetición de unos mismos 
pensamientos. Leo, escribo, cal/to, ... son resul
tan tes de la existencia del yo, modificado por 
las aCI. iones que denotan esos verbos. 

Recibe el nombre de proposiciólI la expresión 
'verbal del juicio; y en sentido propiamente ló
gico es la enunciación que afirma ó niega algo de 
algo. . 
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DIFERENCIA ENTRE ORACIÓN Y PROPOSICIÓN. 

51. Pretendiendo los autores probar que pro
posidón y oración no son palabras sinónimas,. 
prescriben que «si: bien ambas sensibilizan los_ 
juicios, la oración lo hace sólo ('on palabras y 

la proposición con palabras, geroglíficos, por se
ñas ó por cualesquiera signos.» 

Resulta de) contexto de estas palabras, que 
toda oración es proposición, pero no toda pro
posición es oraciólI. Mis convicciones al respec
to son diametralmente opuestas; mas antes de 
reseñarlas conviene saber que, según esta gra
mática, «es proposición, la expresión del juicio.»· 

Habiéndose probado con ejemplos tomados de 
la página 3í que hay oraciones que no enun
cian pensamientos (46), sólo resta demostrar con 
hechos prácticos que tales o~aciones tampoco 
son expresivas de juicios. Para esto basta consi
derar esta cláusula de la citada página: «Dime 
cuaudo velllirds.» 

En efecto: deslindemos las dos oraciones que 
la forman, y dirijúmonos sin más ni más á un 
suj.eto con esta sola palabra:, dime . . :¿.Podril cOQ.
testarnos y satisfacer nUestros deseos? No: tal 
vez responda preguntando: «qué quieres que te 
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dig~?» Esta contestación prueba que la perso
na interpelada no había comprendido un pen
samiento perfecto, y menos la expresión de un 
juicio. 

Si esto sucede con la oración llamada prin
cipal, la que de ella depende, ó sea la subor
dinada, húIlase aun en peores condiciones. Tó
mese, por ejemplo, la segunda oración de la 
-cláusula ~itada, empléese como entidad enun
·dativa, . y llámese la atención de alguien, di
-ciéndole: cuando vendrás. Estas palabras, así 
'solas, indican una venida futura; pero no de
terminan si esa acción se desea, se manda, se 
sabe, se ignora, etc.; porque esta oración gra
matical forma parte integrante de un todo ló
gico indivisible, y disgregada, pierde, ,por de
-cirIo así, la vida que le comunica el compuesto. 
Parece natural entonces que el oyente pida ó 
exija al interlocutor .la explicación de la ti"ase 
·que acaba de proferir. ¿Qué prueba la necesi
dad de esa explicación? Que aquél no ha en
tendido lo que se le había dicho. 

Hay más. Se dan oraciones absolutas que no 
encierran verdad ni falsedad, y por lo mismo, 
no son proposiciQnes. HáIlanse en este caso las 
enunciativa's de ciertos fenómenos internos, que 
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no son jukios; como: estudiad las bellas artes; 
quizá, llue'l.Ja. La primera de estas oracio.nes no 
designa de un mqdo terminante si las perso
nas á quienes se ha hablado, estudiará!l ó nO" 
las bellas artes, porque se ignora el cumpli
miento del mandato ,ó consejo; y la segunda 
manifiesta duda,que es la suspensión del jui
cio. (COmp:"lres,e esto, con lo dicho. en el nú
,mero 26). 

Como los ejercicios ú que se han sometido es
tos ejemplos pueden aplicarse tamb~én á los de ... 
más de la misma especie, dedúcese naturalmen:: 

, , 

te de este ligero examen que NO tod!l oració,n 

es proposición. 

52. En sentido puramente l?gico, ,para que un 
conjunto de vocablos sea la traducción de un 
juicio, ó lo que es lo mismo, para que sea ele
vado ~ la jerarquía de proposición, es preciso 
que tenga se,ntido completo, y que implique afir
maciónó negación de ün atributo;' por ejemplo: 
la: tierra gira al rededor del sol;: el a11inúl~ no 
pOsee el don de la palabra. ' 

Los jeroglíficos, sefías ó signos 'cualesqu:iera 
no merecen ser clasificados entre las proposi-



- 127 -

ciones, por la variedad y vaguedad de interpre
tacion~s que admiten. Los cuadros que nos 
ofrece la pintura, las estatuas y monumentos 
debidos á la escultura y á la arquitectura, las 
inexplicables melodías de la música, las señas 

-que emplean los sordo-mudos, los conflictos 
idiomáticos del exü-anjero en un país cuya 
lengua no comprenda ... son pruebas irrefraga
bIes de 10 que sostengo. Si las palabras de que 
nos servimos, en el trato común, bien separadas, 
bien combinadas, á pesar de ser los medios más 
adecuados para patentizar los conceptos y los 
pensamientos, resultan á veces ineficaces para 
conseguir los fines que nos proponemos, ¿cómo 
otros signos de cualquier especie que sean, han 
de estar habilitados para exteriorizar las· afec~ 
ciones de nuestro espíritu con más precisión y 

. . , 

colorido que ellas? 
Estas observaGiones me inducen á creer que 

. los . si~nos seftalados no son proposiciones, por
que no e~presan juicios; y siendo esto así, tam
poco alcanzarán el título de oraciones, pues no 
enuncian pensamientos' con palabras ni con sig
nos orales. Si se- insistiese en lo contrario, ha
bría que borrar las definiciones de oración y pro
posición que se registran en las púginas a 1 y 
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55 respecti·vamente. Qué nombre debe darse á 

esos signos? Los autores responderán: mien
tras tanto los consideraré como recursos ó sis
temas de lengu~je más ó menos explícitos, se, 
gún los casos. 

Es consecuencia lógica de cuanto llevo di
cho acerca de la oración y de la proposición, 
que la primera compi'ende á la segunda, co
mo el todo á Ja parte; y por consiguiente, que 
toda proposición es oración. 

CLASIFlCACIÓN LÓGICA DE LAS ORACIONES; SUS 

MEDIOS CONEXIYOS. 

53 .• Consideradas lógic~mente las oraciones 
se dividen en principales, incidentes· y subor
di1zadas ó complementarias.» 

Hay precisamente falta de l.ógi~a en la esca
la de subordinación de las oraciones, como se 
verá en seguida. 

«Las oraciones principales pueden dividirse 
en t'ndependientes ó absolutas, y coordinadas ó 

relativas, siendo relativa la que no ocupa el pri
mer lugar. en el período; v. gr.: Sarmiento Jué 
~n gran educador; (principal~bsoluta) su, n011l

bre será siempre pronunciado con respet~ por 
los argentinos ·(principal relativa).» 
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No sé qué criterio ha guiado á los señores 
Catedráticos al hacer la clasificación preceden
te, pues no hallo razones que la justifiquen. 
Enseñar que la oración principal se divide en 
las especies mencionadas, es perturbar el sig
nificado etimológico y usual de los términos 
empleados, y engendrar la más deplorable con
fusión acerca de este ramo, que exige muchí
simo orden y claridad. 

Para que ,una oración se denomine princi
pal, debe estar conexionada, por la relación de 
subordinante á subordinado, con otra Ú otras 
que de ella dependan: si la relación consiste en 
una inmediata continuidad, ó en conjunciones . 
coordinativas, las oraciones enlazadas de este 
modo se llaman coordinadas; si se hallan solas 
formando cláusula, se dicen absolutas; y tanto 
éstas como las anteriores (siempre que tengan 
sentido completo, aisladamente consideradas,) 
reciben el nombre de independientes. 

Nota. La brevedad que requiere un trabajo 
ge esta índole, no me permite ilustrar estas 

teorías con ejemplos. 
De aéuerdo con estas definiciones generales, 

la primera oración del ejemplo del texto, nom
brada por 10,s autores principal absoluta, ni es 
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principal ni es absoluta; y la segunda, especi
ficada pqr la frase principal relativa, no eS lo 
uno ni 10 otro: tan sólo cuadra á las dos la . . . ' 

calificación de coprdf~tadas-¡lldepelld¡elltes. 
Como la importancia lógica de un·a oraci6n 

no depende del ·sitio que ésta ocupe en la cláu
sula, la simple razón de lugar que aducen· los 
autores de esta obra, no me parece atendible: .... 
puesto que· de lógica se trata, á -ésta es pre-
ciso· recurrir. .y bien: la lógica, es.to es, la 

. . 
verdad ó falsedad de ·esa cláusula, ninguna 
alteración experimentan aunque se permuten 
las oraciones de que consta. Dígase en prueb.a 
de ello: El nombre de San/liento serd siempre 
pronunciado COIl respeto 'por los argentinos: 
fué un gran educador;. y tendremos una c1áu.
sula reemplazable por la primera, á· causa de . -. . 
ser igual á ella en fuerza .y. valor. 

5l «La conjunción y, y su equivalente é, son 
las únicas que pueden preceder á las proposi
ciones principales, sin quitarles el carácter d~ 
tales.» (Pág. 56.) 

: Esta regla se opone .i 10 .~ispüesto .en las 
páginas 24, 55 Y 98. .: 

Está escrito en la primera: «También pu~ueri 
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Precede!' . C"] 110ml'n"at'] , 
, .( lVO as conjunciones copu-

lativas, disyuntivas, adversativas, causales, con
dicionales y continuativas. 

Ejemplos: 

Copulativa: 

y 110 erau SI/S adornoll de los. que ahora se 
usan. 

Disyuntiva: . 

Ó he de matar ó morir, 
Ó quiéú sois he de saber. 

Adversativa: 

Pero yo,.. 110 quiero irute eOIl la corriente 
del uso. 

Causal: 

¡Que yo /lO lo he de deán 

Continuati va: 

Pues mirad· cómo Ita de ser.» 

De . estas seis oraciones de sentido completo, 
únicamente la primera empieza por y, 10 cual 
demuestra suficientemente que nuestro idioma 
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posee más conjunciones prepositivas que las 
dos de que trata la regla preinserta . 

. Se lee en la página 55 que la oración prin
cipal «no está ~ncábezada por ninguna conjun
ción.» Entonces, ó las oraciones anteriores no 
son principales en conformidad con las doctri
nas del libro) ó las palabras que las inician 
no son conjunciones. 

Con motivo del empleo del punto y coma, 
preceptúa la página 98 que «aunque, sin em
bargo y IlO obstallte,pueden hasta dar princi
pio á un escrito ú obra.» Síguese, pues, que la 
y y la é NO son las úllicas conjunciones que 
gozan de la propiedad de preceder ó coordinar 
oraciones principales. 

Por último, no sería difícil hallar unas treinta 
conjunciones más, capace~ de ejercer e~ mismo 
oficio. 

ORACIONES INCIDENTALES. 

55. ((Son oraciones incidentes aquellas que 
explican ó modifican el sentido de las princi
pales por medio del relativo que, cual ú otro 
'que las enlaza con un solo término de ·la prin
cipal, llamado antecedente, porque va siempre 
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antes del relativo; v. gr.: Tengo un reloj de oro, 

que me regaló papá. La incidente es que me 
regaló paPd, enlazada por medio del relativo 
que con el antecedente relo}.» (Página 56). 

Entre los diversos juicios que encierran las 
líneas transcriptas, merecen ser tomados eH 
cuenta: 1.0, que las oraciones incidentes «e~
plican ó modifican el sentido de las principa
les)); y 2.°, que esto 10 hacen por medio de un 
relativo «que l,as enlaza con un solo término 
de la principal.» 

Admitido lo primero, resultará que algunas 
oraciones .complementarias deberán llamarse 
incidentes, por reunir las mismac:; cualidades 
que éstas. Así 10 manifiestan estos ejemplos: 

«Pedro estudia gramdtica castellana, porqlle 
quiere C01'lOcer su idioma»; donde se obser:va 
que la segunda oración, empezada por la con
junción porque, manifiesta la causa que mueve 
á Pedro á estudiar gramática castellana.- Todo 

11limero es divisible por 2, SI TERMINA EN CERO Ó 

EN CIFRA PAR; en 10 cual se ve que .la segunda 
oración modifica el sentido de la principal, por
que limita la extensión que la hace falsa, para 
concretarla á los casos en que es verdadera. 
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Es ne'cesarío, por consiguiente, restringir un 
poco ·más el alcance de esa definición. 

56. Son con.tados los ejemplos de oracioD:.es in
cidentales cuyo relativo tenga por anteceden· 
te una oración entera, proposición ó miembro 
de período: en su u~o ordinario afectan al suje
to ó á los complementos del verbo, según se ma· 

- ., 

nifiesta en la siguiente cláusula: 
. RI)MA,-á quien tem(a y odiaba su 1'l:val Car

lago,-TRIUNFÓ DE LOS DENODAJlOS ESFUERZOS DE 

ANÍBAL y DE LOS MUCHOS VOLUNT ARIOs-':""'que le 

ac0111paíim'oll;-10 cual se debió tí la 'irresistible 
fir1l1e,~a de aquélla, )' ti, la verg01tzOsa indolell-
da'de ésta. ' 

En este párrafo, compuesto de una oración 
principal, marcada con ~aracteres diferentes, y 
de tres subordinadas, se nota: que la 1.a de es
tas oraciones, empezada por ti quien, afiade á 

Routa, que es el sujeto de la principal; un do
ble incidente; que la otra oración, que le acom
pll1iaron, circunscribe el significado general de 
los nmchos voluntarios; y que la 3.a , iniciada 
por lo cual, expresa las ~ausas de 1,0 dicho an
teriormente, que equivale á una proposición. 
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De este último caso ningún ejemplo presen
tan los autores, como debieran, para confirmar 
la exactitud de su definición; pero en cambio es
tán acordes conmigo con respecto á los otros. 

Falta precisión al afirmar que los relativos 
enlazan las oraciones incidentes con un solo tér
mino de las principales. Los dos últimos ejem
plos prueban lo contrario; y á mayor abunda
miento agregaré el que, tal vez involuntaria
mente, nos ofrecen los autores, donde se en
cuentra el relativo que enlazando su oración 
con la frase 1111 reloj de oro, y no con la pala
bra reloj solamente. 

Pero ya se unan estas oraciones con un so
lo término, ó bien con una frase de la princi
pal, como en ambos casos afectarán á tilla par
te de ésta, siempre resultará una especie de 
contradicción entre el 1. 0 y el 2. 0 juicios d.edu

cidos de esa definición. 
Pennitan, pues, los autores que para evitar 

las dificültades apuntadas sustituya su defini

ción por ésta: 
Lldmaltse oraciones INCIDENTALES las que ae

terminan ó explican el significado de un a IIte

cedente, formado por 1111 nombre ó expresión 110-

lJlinal. 



CAPÍTULO VII. 

, , 
CLÁUSULAS;· SU ANALISIS LOGICO. 

57. Son impropios los ejemplos de cláusula compuesta y 

de período propiamente dicho, citados por esta gramática. 
-58. Son inadmisibles todos los preceptos dictados por lós 
autores para analizar lógicamente una cláusula.-59. El ejem
plo de análisis lógica que proponen, contradice en parte 
esencial las doctrinas del texto. - 60. Fuentcs de todos los 
errores descubiertos, V de sus corrccciones. 

57. «Es clúusula simple cuando consta de una 
sola qración principal, y compuesta cuando 
consta de dos ó m!\s; v. gr .. : La Repzíblica Ar
gcufilltl tielle mi gran pOY"vellir; cláusula sim
ple. La Repléblica Argentina, por los 'valiosos 
productos naturales qUé ellcierr'l, tielte /111 grall 
por've1lir: cláusula compuesta.» (pág. 57.) 
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H ay evidentemente un grave error al clasifi
car de compuesta la última cláusula; pues aun
que comprende dos oraciones, la segunda de és
tas, «que encierra», debiendo ser independien
te de la primera, es al revés una incidental de-
terminativa que tiene por antecedente el com
plemento circunstancial «por los 'valiosos pro
ductos 1laturales», dependiente y modificativo 
del verbo de la oración principal. 

«Hablando con propiedad, periodo es sólo la 
cláusula en que se advierten dos partes princi
pales, que se llaman prólasis ó alltecedellte, y 
apódosis ó consecuente. La primera deja el sen
tido suspenso y la segunda lo termina; v. gr.: 
Todos los hombres deber{all estudiar profunda
mente su idioma nativo (prótasis); mas por des
gracia pocos StJll los que lo conocell tnediana
mente. (apódosis)>> 

A mi modo de ver, el ejemplo propuesto no 
merece el nombre de período, en la acepción 
estricta que á esta palabra dan los autores. 

En esta cláusula no percibo suspensión de 
sentido: sólo veo dos oraciones independientes 
eslabonadas por la conjunción coordinativa mas, 
fundamentos bastantes para dar á aquélla el 
nombre lato de compuesta-periódica; y en este 

10 
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concepto es 'divisible en dos simples, y hasta 
permutables los dos miembros de que consta. 

Un' ejemplo bien trazado de períodos. de es
ta especie nos lo presenta Cervantes en el Don 
Quijote, parte 11, cap. xx. Dice así: Apenas la 
blanca al/rora habla dado lugar d que el l-u
ciente Febo con el ardor de sus calientes rayos 
las líquidas perlas de sus cabellos de oro en-
jugase (PRÓTASIS), cuando don Quijote sacudien
do la pereza de sus miembros se pZ<fso en Pie 
y llamó d su escudero Sancho, que alÍn toda
v(a roncaba (APÓDOSIS). 

PRINCIPIOS QUE PRESCRIBE EL TEXTO OFICIAL 

PARA ANALIZAR LÓGICAMENTE UNA 

CLÁUSULA. 

58. «Para analizar lógicamente una cláusula 
tendremos presente» (pág. 61): 

«1.° Que las proposiciones principales tienen 
sentido perfecto.» 

Siendo las proposiciones principales idénticas 
á las oraciones pTincipales, conforme á la doc
trina de la' página 55, y hahiéndose demostra
do ya que hay algunas de estas oraciones que 
no tienen sentido perfecto, me remIto á 10 ~sen-
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-tado en los números 46 y 53 acerca de esto 
mismo. 

«2. o Que el verbo está en ellas en modo indi
·cativo, y si alguna vez no lo E:'stuviere, se po
·dría reducir fácilmente á este modu.» 

Esto es cuestionable. La oración principal lle. 
va generalmente el verbo en indicativo cuando 
es de primer grado, ó depende de verbos que 
rijan á este modo; en otros casos, no. Com
prueba el punto que se discute esta cláusula, 
·ordenada con arreglo él la construcción directa: 
la flota griega tenía un hombre illteligente
que HA-BRtA SALVADO á.la ¡onia,-si é;;ta HUBIESE 

COMPRENDIDO - que ALCANZARíA el tritm/o sobre 
los enemigos, - ej~rcitdndose = (como se ejerci
tase) en las maniobras. 

Exceptuando la primera y la última ele estas 
oraciones, que son respectivamente subordi'nan
te y subordinada de toelas las demás, las tres 
intermedias son principales con relaCión á las 
subsiguientes, no tienen sus verbos respectivos 
en indicativo ni cabe !Josibilidad de reducirlos , , 
.á este modo.' 

Hállanse también en este último caso las ,ora
-dones formadas por el irnperati vO: Camillantt, 
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VÉ á decir d Esparta que hemos muerto aquf 
por cumplir sus leyes. (SIMÓNIDgS.) 

«3.ó Que sólo las conjunciones y ó é ·pueden 
preceder á las principales sin quitarles su ca: 
r"ácter.» 

Queda probado 10 contrario (54), y está de más 
repetirlo aquí. 

«4." Que todas las demás conjunciones indi
can oraciones dependientes ó complerrientarias.». 

Siendo erróneo lo dicho en el pár:rafo ante
rior, erróneo es también lo que se afirma en és
te, que es su consecuencia. 

«5.0 Que la oración principal está suplida 
siempre en las formas interrogativa y admi
rativa.» 

Este punto reclama una pequeña explicación. 
Así como las Ol-ac~ones eIiun~iativas sirven pa
ra ninnifestar los juicios que formamos de. las 
cosas, y las imperativas los actos de nuestra 
voluntad, a~í las interrogativas denotan las du
das de nuestro entendimiento, y las admirati-. 
vas el asombro que causa en nosotros la. con
te.mplación de lbs objetos sublimtls, terroríficos, 
y"en general todos los que produzcan una pro
funda y fuerte emoción. Cuando las compre.~di
das en estas dos últimas especies se elevan des-
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de la ,modesta esfera de la Gramática hasta las 
formas ó figuras patéticas, de que trata.la Re
~órica:, y de que se valen con grande efecto la 
Oratoria y la Dramática, las oraciones interro~ 
gativas no expresan duda en'tales casos, antes 
bien son inst~umentos de manifestación de jui
ciosvehementes y enérgicos; y las admirati
vas, saltando por encima de muchos' vocablos 
que 1 a integridad gramatical exige, manifiestan 
calurosamente la intensidad de los afectQs y 
pasiones que' dominan al orador y al actor. 

Estas clases de oraciones las denotan con cla
ridad el aire de la fisonomía y las modulacio
nes de la voz, cuando hablamos; y en la escri
tura las suplen la constrtlcción" la interroga
ción y la admiración. Todas manifiestan dife
rentes estados de' nuestro espíritu; láegono ,son 
subordinadas, ó 10 que es ]0 rilismo, no tienen 
suplida ó supuesta ninguna orac,ión principal, 
porque tienen sentido por sí solas. 

«6.0 Que una palabra sola, sI, 110, quizás, tal 
vez, puede representar ]a proposición principal.» 

Es lástima que los autores no comprueben es: 
ta regla éon ejemplos. Dudo que haya ocasio
nes en que' esas palabras sustituyan á orado
Res principales propiamente dichas, entendién-
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dose por. éstas las que rigen á otras sin ser 
regidas (53). Creo más acertado asegurar que ta
les palabras desem:peñan muchas veces el oficio 
de oraciones elípticas, como sucede muy fre: 
cuentemente en los diálogos:-¿Has estado hoy 
en la Bolsa?-Sf.-¿Ha bq,jado el oro?-No.-¿Su
bird d fines de mes?-QulzÁs.-¿Bajard cuando 
se exporten las cosechasP-T AL VEZ.' 

59. Los autores presentan por ejemplo demos
trativo de sus doctrinas la siguiente cláusula: 

«Pedro estudia g1'a111dtica castellana, porque 
quiere conocer su idioma.'». 

Habiéndola dividido en dos oraciones y expli
cado el sujeto de la primera, en lo que nada de 
particular advierto, pasan á !=malizar la cópula 
y el atributo de este modo singular: 

«Estudia, Ó sea es estudiando, cópula compues
ta naturalmente del verbo ser y del gerundio 
del verbo estudiar.-Gramdtica castella'tla, atri
buto simple,» etc. 

,Después de recordar que nuestros verbos atri
bútivos, salvo rarísimas excepciones, nopermi
ten la resolución de que se ha hablado (28 y 

48)~ sólo resta hacer notar que los señores Ca-
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tedr~ticos tampoco se ajustan á sus mismas doc
trinas. Así se tiene que, siendo estudia igual 
á es estudia'ndo, (y esta expresión igual tam
bién á es estudiante, con arreglo á lo dispues
to en la página 66 del primer tomito,) debe 
decirse que es hace de cópula, y estzedia1ldo (ó 
estudiante) de atributo simple é incomplejo. 
La frase gramdtica castellana no es atributo, co
mo asegur~n, sino un complemento directo, como 
pIejo y simple de estudialldo; por ]0 que es
te gerundio, acompañado de aquélla, forma un 
atrib~to complejo y simple. De este modo re
sultarán los tres términos que buscan: Pedro 
(sujeto), es (cópula), estudiando gramdtica caste- ~ 

llana (atributo).-Véase el n.O 28, último párrafo. 
Si estudia, que es la última expresión de sen

cillez oracional, da origen á estas dificultades, 
·¿qué no sucederá con los tiempos compu'estos 
en la voz activa y pasiva, y muy especialmente 
si son de los llamados de obligación ó con de? 

«Considerada gramaticalmente, esta oración 
(continúa el texto) es activa completa, porque 
la acción es activa y consta de tres términos; 
es simple porque consta de un solo verbo;» etc. 

Es indudable que estas palabras no expresan 
todo lo que los autores han querido enseñar. 
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De que la acción sea acti'va, como es natural, 
no se dedlice que esa oración, sea pn'11zera de 
activa,' transitiva ó completa, En este ejemplo, 
Pedro estlldia C011- a/fin, tenemos un sujeto agen
te rigiendo á un verbo transiti vo, y éste á un 
'complemento; es decir,tres términos que mani
fiestan un pensamiento perfecto; y,sin embargo 
la Gramática no clasifica esa oración entre las 
primeras ó compl'etas de verb~ en voz ~ctiva, 

Tampoco' hay exactitud, al decir que la men
donada oración es simple, porque tiene un solo 
verbo, Esta única circunstancia no basta: las ora
ciones también pueden ser compuestas por razón 
del sujeto,' ó de los complementos. Tal sucede 
con las siguientes: JUAN y PEDRoestudiall gra
mdtica; Enrique en'setia LITERATURA y FILOSOFÍA, 

C~eo subsanar estas imperfecciones diciendo 
que la oración del texto es simPle,' porque 10 
son todos sus elementos; y que' es activa com
pleta, p.orque tiene sujeto agente (Pedro), ,verbo 
transitivo concertado con:, él (?stu dia) , y com
ple'mento directo, (Kram.4tica castellana), 

AJ. considerarla lógicamente,prescriben que es
ta oración es «absoluta Ó independt'e·nte, porque no 
le sigue nInguna otra principal á ella enlazada~» 

Esta 'razón es sumamente fútil. Es ley abso-
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hita q~e ~as oraciones independiéntes pueden es
tar relacionadas por inmediata colocación: ó p~r 
conjunciones coordinativas sin perder la inde
pendencia de su sentido, como fácilmente se ob
serva en este ejemplo tomado de Cervantes al , 
referirse á un valentón: 

Caló el chapeo, l'equirió la espada, 

Miró al soslayo, fuese .... y uo hu.bo uada. 

La doctrina de la página 65 de este tomito 
p~esta apoyo á estos juicio,s, puesto que alli 
se establece que.1a oración principal « no, de
pende de otra oración.» Luego, cuando la cláu
sula está formada por varias oraciones princi
pales ó independientes, la independencia de las 
unas no quita la de las otras. 

Eh el c'aso presente, la oración (cPedro estu

dia 'gral1'zdtica castellana» tiene sentido por sí 
sola, á causa de est~r modificada por otra débil
mente ligada con ella, carácter peculiar de la 
mayor p~trte de las oraciones circunstanciales. 

ÚniCame'nte dicen de la segunda oración que 
es c01'1zplemeutaria elíptica, remitiéndose, en 
cuanto á lo demás, á lo dictado acerca de la 
'pr:imera, y dándose así por válidos los de~ectos 
que eÍ1~ierra' la explicación de ésta. 
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CO~CLUSIÓN. 

60. Termino aquí la serie de observaciones 
que me había determinado á publicar con el 
objeto de exponer y corregir, segun mi crite
rio, los errores más notab les que coptiene el 
texto oficial de GRAMATICA DE LA LENGUA CAS

TELLANA, dictado por los catedráticos de esta 
asignatura, señores Dobranich y Monner Sanso 
Tales errores proceden de v~rias causas, como 
se ha indicado al empezar estos trabajos (1). 

Al través de innumerables teorías y proce
dimientos empleados para ens~i'iar: la Gramá
tica, se descubre una senda trazada desde muy 
antiguo por los eruditos en la materia. Justo y 
satisfac~orio es declarar que los autores la 
han seguido, en general; pero á la vez es sen
sible recordar que en más de una ocasión la 
han perdido de vista, por haber seguido algu
nos de los muchos ramales que' de ella se 
desprenden; de ahí la causa de las contradic
ciones en que impensadamente han caído. 
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Otro de los mqtivos que ha dado margen á 
la falsedad de varios principios gramaticales, 
ha sido el .deseo tan ~audable como peligroso 
de simplificar definiciones y reglas construidas, 
pudiera decirse, matemáticamente; originándo
se de aquí su restricción, y quizás su cambio 
en excepciones, y viceversa. 

Consecuencia de todo ello será, á la conclu
sión de los, estudios gramaticales, la ineptitud 
de los alumnos para explicar medianamente el 
engranaje de las oraciones, cláusulas y pá
rrafos, de que se compone el discurso, y hasta 
para ejercer el modesto oficio de amanuenses. 
Careciendo, pues, de sólidos principios y acer
tadas reglas del arte de bien decir, no es aven
turado suponer cuán efímeros serán los progre
sos científicos y literarios de los jóvenes que 
emprendan estudios superiores. 

Conocidos los errores y defectos que ,me 
habían parecido de mayor bulto, he procurado 
eliminarlos, y sustituirlos con los preceptos que 
he creído más aceptables. Para esto me he 
dirigido por las pr~cticas de algunos tratadis
tas de méritos reales, por un poco de obser
vación propia, y 'por algo del discurso natural. 
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Los propósitos que he tenido en vista con
forme ~ 10 dicho (n.o 1), me obligaban á excluir 
de estas cuestiones, toda personalidad, yá res
tringir 10 más posible todo género de comen
tarios. -Con' mayor razón debía dejar á un la
do la sátira mordaz y otras armas vedadas y 

estériles, que sólo pueden d~r á quien las ma
neje la prueba más acabada' de' su . falta de 
cultura~ y la razón de la sinrazón. -Toca á 

otros decidir si he conseguido ó no los fines 
á que aspiraba. 
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